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Fomento a la inversión privada en obras de riego y drena1e 

Ley Nº 18.450 Aprueba normas para el Fomento a la 
Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje y sus 
modificaciones 1 

Fecha de Publicación: 30.10.1985 

Fecha de Promulgación: 22.10.1985 

Organismo: Ministerio de Agricultura 

última modificación: Ley 20.401 del 04.12.2009 

······················•············································•··········· 

Artículo 1°.- El Estado, por intermedio de la Comisión Nacional de Riego, bo
nificara el costo de estudios, construcción y rehabilitación de obras de riego 
o drenaje y las inversiones en equipos y elementos de riego mecánico o de 
generac1on, siempre que se ejecuten para incrementar el área de riego, me
jorar el abastecimiento de agua en superficies regadas en forma deficitaria, 
mejorar la calidad y la eficiencia de la aplicación del agua de riego o habilitar 
suelos agrícolas de mal drenaJe y, en general, toda obra de puesta en riego 
u otros usos asociados directamente a las obras de riego bonificadas, habi
litacion y conexión, cuyos proyectos sean seleccionados y aprobados en la 
forma que se establece en esta ley. 

La bonificación del Estado a que se refiere esta ley se aplicará de la siguiente 
manera: 

a) Los pequeños productores agrícolas a quienes la ley orgánica del Instituto 
de Desarrollo Agropecuario defina como tales tendrán derecho a una bonifi
cación máxima del 90%. 

b) Los postulantes de una superficie de riego hasta 40 hectáreas pondera
das podrán postular a una bonificación máxima de 80%. 

e) A los postulantes de una superficie de riego ponderada de más de 40 hec
táreas se les aplicará una bonificación máxima de 70%. 

Hasta un dos por ciento de los recursos anuales disponibles para bonificacio
nes será destinado a concursos de agricultores que superen las doscientas 

1) Se incluyen las modificaciones introducidas a la Ley Nº 18.450 por las leyes Nº 18.899, 18.919, 
19.316, 19.604, 20.225, 20.284 y 20.401 de 4 de diciembre de 2009 



hectáreas ponderadas de superficie, debiendo la Comisión Nacional de Rie
go llamar a concursos especiales para este efecto. 

La tabla de conversión de hectáreas físicas a hectáreas ponderadas deberá 
estar incorporada al Reglamento de esta ley y podrá ser modificada por el 
Consejo de Ministros de la Comisión. 

Asimismo, se bonificarán los gastos que involucren la organización de co
munidades de aguas y de obras de drenaje a que hace referencia el inciso 
tercero del artículo 2°. 

La Comisión considerará objetivos ambientales en los proyectos de riego bo
nificados por la ley, siendo susceptibles de bonificación las inversiones cuyos 
sistemas productivos impidan la degradación del suelo, de la bio diversidad 
o cualquier tipo de daño ambiental, de acuerdo a las condiciones que deter
minen la Ley Nº 19.300 y el Reglamento de la ley Nº 18.450. 

Excepcionalmente, en casos calificados por la Comisión Nacional de Riego, 
podrán bonificarse como proyectos anexos a los de riego propiamente ta
les, obras destinadas a solucionar problemas de agua en el sector pecuario y 
otros relacionados con el desarrollo rural de los predios o sistemas de riego 
que se acojan a los beneficios de esta ley. 

La suma del costo de las obras y el monto de las inversiones a que se refieren 
los incisos anteriores para efectos de la bonificación no podrá exceder de 
12.000 unidades de fomento, sin perjuicio de que el costo total de la obra 
pueda ser mayor. 

En todo caso el aporte en los proyectos intraprediales se calculará sobre un 
máximo de 12.000 unidades de fomento, siendo la diferencia de cargo del 
postulante. 

En el caso en que los postulantes sean organizaciones de usuarios definidas 
por el Código de Aguas o comunidades de aguas y de obras de drenaje que 
hayan iniciado su proceso de constitución, podrán presentar proyectos de 
un valor de hasta 30.000 unidades de fomento, que beneficien en conjunto 
a sus asociados, comuneros o integrantes. 
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Artículo 2°.- Podran acogerse a la bonificación que establece esta ley, ind1v1 
dualmente o en forma colectiva, las personas naturales o jurídicas propieta
rias, usufruct uarias, poseedoras inscritas o meras tenedoras en proceso de 
regu larización de títulos de predios agncolas, por las obras e inversiones que 
ejecuten en beneficio directo de los respectivos predios. 

Podrán postu lar tambien a los beneficios de esta ley, los arrendatarios de 
predios agrícolas cuyos contratos de arrendamiento consten por escritura 
públ ica inscrita en el Conservador de Bienes Ra1ces correspondiente, que 
cuenten con la autorizacion previa y por escrito del prop1etar10 y cuyo plazo 
de duracion no sea inferior a cinco años, contado desde la fecha de apertura 
del concurso al que postulen. Del mismo modo y bajo las mismas condicio
nes, podran postular quienes hayan celebrado un contrato de arrendamiento 
con opcion de compra o leasing, cursados por instituciones bancarias, com
pañ ia de seguros u otras, sujetas a la fiscalización de la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras o a la de Valores y Seguros. El propietario 
del predio bonificado sera responsable frente a la Comisión de la obligación 
que le impone el articulo 14. 

Asimismo, podrán acogerse las organizaciones de usuarios previstas en el 
Código de Aguas, incluidas las que han iniciado su proceso de constitución, 
reduciendo a escritura pública el acta en que se designe representante co
mún, por las obras e inversiones que ejecuten en los sistemas de riego o de 
drenaje sometidos a su jurisdicción. Las comunidades no organizadas bene
ficiarias de una obra común bonificada, deberán constituirse como organiza
ciones de usuarios conforme a la ley. 

Se except úan de lo dispuesto en el inciso anterior, las entidades en que el 
Estado tenga aportes o participación, salvo el caso de que forrr1en parte de 
una organización de usuarios o de una comunidad no organizada. 

Artículo 3°.- La Comisión Nacional de Riego deberá asignar al Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias 
para este objeto, los recursos para prefinanciar el monto de la bonificación 
aprobada, los costos de estudio de los proyectos y la construcción y rehabili
tación de las obras de riego o drenaje presentadas por los pequeños produc
tores agrícolas a que se refiere la letra a) del inciso segundo del artículo 1º 

de esta ley y las organizaciones de usuarios y comunidades no organizadas, 
integradas a lo menos por el 70% de dicho tipo de agricultores. 

• 
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Las organizaciones de usuarios y comunidades de agua o de obras de drenaje 
no organizadas, integradas a lo menos por un 70% de agricultores, a que se 
refieren las letras a) y b) del inciso segundo del artículo 1º de esta ley, podrán 
optar a un máximo de 90% de bonificación. Las que estén integradas por un 
porcentaje menor podrán optar hasta un máximo de 80% de bonificación. 

La Comisión podrá definir programas especiales para bonificar los proyectos 
de riego de agricultores considerados en las letras a) y b) del inciso segundo 
del artículo 1º de esta ley, cuyo costo total no sea superior a 400 unidades de 
fomento. Podrá también, para tales efectos, asignar y transferir al Instituto 
de Desarrollo Agropecuario los recursos necesarios que se requieran. La Co
misión podrá definir condiciones especiales para la adecuada asignación de 
estos recursos entre sus potenciales beneficiarios. 

No serán susceptibles de la bonificación establecida en esta ley los gastos 
correspondientes a la adquisición de maquinaria e implementos necesarios 
para construir, instalar o reparar obras de riego o de drenaje, o de equipos e 
implementos para fabricar, instalar o reparar elementos de riego mecánico. 

Asimismo, no serán objeto de bonificación los gastos habituales de opera
ción y mantención de las obras, equipos y elementos a que se refiere el inciso 
anterior, existentes o que se construyan o adquieran mediante la aplicación 
de esta ley. 

Artículo 4°.- La Comisión Nacional de Riego llamará, a lo menos trimestral
mente, a concursos públicos a los cuales podrán postular con sus proyectos 
los potenciales beneficiarios a que se refiere el artículo 2°. Créase en virtud 
de esta ley el Registro Público Nacional de Consultores de la Comisión Nacio
nal de Riego. Los proyectos deberán ser suscritos por personas previamente 
calificadas e inscritas en dicho Registro. En ningún caso se financiarán con 
cargo a los fondos a que se refiere esta ley proyectos que no hayan partici
pado en dichos concursos. 

No obstante lo anterior, cualquier potencial beneficiario podrá iniciar la 
construcción de un proyecto de riego o de drenaje sin haber postulado pre
viamente a los concursos de esta ley, si las condiciones climáticas, de terre
no, agronómicas u otras así lo hicieren necesario y podrá postular posterior
mente a cualquier concurso, bastando para ello acreditar ante la Comisión la 
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ca lidad de obra nueva, mediante aviso previo a su ejecución, dentro del plazo 
de dos años anteriores al concurso al que postule. 

La Comisión llamará a concursos en conjunto o separadamente para bonifi 
car proyectos de riego o de drenaje de los productores agrícolas definidos en 
las letras a}, b} y c) del inciso segundo del artículo 1° de esta ley, y de las or
ganizaciones y comunidades señaladas en el artículo 3°, debiendo mantener 
la condición de concursabilidad conforme a esos mismos tramos. Además, 
podrá llamar separadamente a concursos destinados a beneficiar proyectos 
de regiones o zonas determinadas, proyectos de captación de aguas subte
rráneas y otros que la Comisión determine, en atención a circunstancias cali
ficadas. La Comisión llamará anualmente a un número similar de concursos 
para los productores definidos en el inciso segundo del articulo 1º. 

La seleccion de los proyectos concursantes se hará determinando para cada 
uno de ellos un puntaje que definirá su orden de prioridad. Dicho puntaje 
tendrá en cuenta la ponderación de los siguientes factores: 

a) Porcentaje del costo de ejecucion del proyecto que será de cargo del 
interesado. 

b) Superficie de nuevo riego que incorpora el proyecto o su equivalente 
cuando el proyecto consulte mejoramiento de la seguridad de riego. 

c) Superficie de suelos improductivos por su mal drenaje que incorpora 
el proyecto a un uso agrícola sin restricciones de drenaje o su equiva
lente cuando sólo se trate de un mejoramiento de la capacidad de uso 
de ellos. 

d) Costo total de ejecución del proyecto por hectárea beneficiada. 

e) Incremento de la potencialidad de los suelos que se regarán o drena
rán, según la comuna en que se encuentren ubicados. 

Artículo 5°.- Los factores señalados en el artículo anterior darán origen a las 
siguientes variables: 

1) Aporte: Se dividirá el monto que será de cargo del interesado, por el 
costo total del proyecto. 

o 



2) Superficie : El total de las superficies de nuevo riego, drenadas y de 
sus equivalentes cuando se trate de mejoramientos, ponderadas por el 
incremento de la potencialidad de los suelos de acuerdo a los factores 
que establezca el reglamento, se dividirá por el costo total del proyecto. 

3) Costo : Será el costo total del proyecto por hectárea beneficiada. 

Calculadas las tres variables para cada proyecto concursante, se realizará con 
ellos tres ordenamientos de acuerdo al valor que obtengan en cada variable. 

Al proyecto que proponga el mayor aporte se le otorgarán trescientos pun
tos en la calificación de esa variable y al que ofrezca el menor, cero puntos. 

El proyecto que consulte el mayor valor en la variable superficie recibirá por 
ese concepto trescientos puntos y el que obtenga el menor, cero puntos. 

Al proyecto de menor costo por beneficiario se le adjudicarán cuatrocientos 
puntos y al de mayor, cero punto. 

A los proyectos que consulten valores intermedios de las variables, se les 
asignarán puntajes en proporción a las posiciones que ocupen entre los dos 
extremos indicados para cada una de dichas variables. 

Finalmente, se sumarán los puntajes obtenidos por cada proyecto y se orde
narán de mayor a menor punta je. 

Resultarán aprobados, en su orden de prelación, los proyectos que obtengan 
los mejores puntajes y cuyas peticiones de bonificación queden cubiertas 
totalmente con el fondo disponible para el concurso. Si restare un exceden
te, éste se acumulará para el fondo del próximo concurso. 

Si dos o más proyectos igualaren punta je y por razones de cupo del fondo no 
pudieren ser todos aprobados, el orden de prelación entre ellos lo definirá el 
puntaje obtenido en la variable aporte; si se mantuviere el empate, el pun
taje obtenido en la variable costo y el puntaje obtenido en la variable super
ficie sucesivamente, y si aún se mantuviere el empate, el orden de prelación 
se definirá por sorteo. 

e COM I SIÓ N N ACIONAL DE RIEGO, CN R I M I NISTERIO DE AGR ICULTURA 



Fomento a la ;nvers1on pr;vada en obras de r;ego y drenaje 

Artículo 6º.- Corresponderá a la Comision Nacional de Riego la determina
ción de las bases, el llamado a concurso, la recepcion y revision de los antece
dent es, la adm isión de los proyectos a concurso, la selecc1on de los mismos, 
la adj ud icacion de las bonificaciones a los proyectos aprobados y la inspec
cion y recepción de las obras bonificadas. 

La Comision podrá aceptar o proponer modificaciones a los proyectos una 
vez resuelto el concurso, pero en ningun caso se aumentará el monto de la 
bonificación aprobada. 

Si el costo de los proyectos disminuyera como resultado de la modificación 
efect uada, la Comision rebajara la bonificacion aprobada en igual porcentaje. 

Dicho organismo podrá, por resolucion fundada, declarar total o parcialmen
te desiertos los concursos a que llame, sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso noveno del articulo anterior. La facultad para declarar parcialmente 
desierto un concurso solo podra eJercerse si los proyectos presentados no 
cumplieren las disposiciones legales y reglamentarias. 

Finalizado un concurso, la Comision Nacional de Riego deberá poner en cono
cimiento público el resultado del mismo con todos los antecedentes corres
pondientes y, a lo menos, la siguiente información respecto de cada uno de 
los proyectos concursantes: tipo de proyecto, valores de los factores y varia 
bles a que se refiere esta ley, puntaje total y orden de prioridad alcanzados. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, la Comisión Nacional de 
Riego informará y publicitará por los medios que estime apropiados y con re
cursos propios, acerca de los beneficios de esta ley, a fin de facilitar la opor
tuna postulación de proyectos. 

Artículo 6º bis.- Una vez establecidas las normas técnicas chilenas de calidad 
de equipos y elementos de riego mecánico por medio del Instituto Nacional 
de Normalización, la Comisión Nacional de Riego deberá exigir su cumpli
mient o en los proyectos de riego y drenaje que se presenten a los concursos 
de esta ley. 

Artículo 7°.- La bonificación se pagará una vez que las obras estén totalmen
t e ejecut adas y recibidas. Para los efectos de cursar la orden de pago del 
Certificado de Bonificación al Riego y Drenaje, no será exigible, durante la 
vigencia de esta ley la obligación establecida por el inciso séptimo del artícu-
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lo 122 del Código de Aguas, relativa a la inscripción en el Registro Público de 
Derechos de Aprovechamiento de Aguas. 

Tratándose de equipos y elementos de riego mecánico, la bonificación se 
pagará en las condiciones y oportunidades que establezca el reglamento. 

La Comisión deberá pronunciarse sobre la recepción de las obras dentro del 
plazo de 90 días hábiles, a contar desde la fecha en que el interesado co
munique por escrito haber concluido la ejecución de las mismas. Si dicho 
organismo no se pronunciare o no formulare reparos dentro de ese lapso, las 
obras se tendrán por aprobadas. 

Artículo 8º.- Las funciones que por esta ley se encomiendan a la Comisión 
Nacional de Riego, podrán ser ejercidas de conformidad a lo dispuesto en la 
letra h) del artículo 3° del decreto con fuerza de ley Nº 7, de 1983, del Minis
terio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

La Comisión Nacional de Riego podrá contratar, mediante licitación pública, 
la realización de estudios necesarios para dimensionar la capacidad y com
portamiento de acuíferos de aguas subterráneas que puedan estar disponi
bles para riego, a empresas u organismos especializados. 

Artículo 9°.- Los adjudicatarios de la bonificación a que se refiere esta ley 
podrán ceder o constituir garantías sobre el derecho a percibir la misma, me
diante el endoso del certificado que emita la Comisión Nacional de Riego, en 
el cual conste la adjudicación. 

Artículo 10.- La bonificación no constituirá renta para los beneficiarios de la 
misma y sus sucesores en el dominio del predio. Respecto de los cesionarios, 
se aplicarán las normas generales. 

Artículo 11.- La bonificación a que se refiere esta ley será compatible con las 
establecidas en otros textos legales, pero la suma de las bonificaciones que 
se apliquen para una obra e inversión determinada no podrá exceder del 
95% del costo de las mismas. 

Artículo 12.- Los predios agrícolas beneficiados con las obras a que se refiere 
esta ley, gozarán de la franquicia establecida en la letra A) del artículo 1° de la 
Ley Nº 17-235, pero reduciendo el tiempo de exención en el mismo porcentaje 
en que se subvencione el costo de la obra. 

COMISIÓ N NACIO NAL DE RIEGO, CNR I MINISTERIO DE AGRICULTURA 
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En caso ?e un_ cambi_o_de uso de suelo de predios beneficiados por esta ley, 
que hubiere sido sol1c1tado por el propietario para otros fines, éste debera 
restituir la bonificación percibida deduciendo en forma proporcional el tiem
po de permanencia efectiva de las obras bonificadas, sobre el plazo total a 
que se refiere el artículo 14 de este cuerpo legal, restitución que se efectuará 
en las condiciones que determine el reglamento. 

Igual situación se aplicara a los agricultores de predios bonificados que eli
minen o cambien de cultivo para el cual se asignó el subsidio, si a consecuen
cia de ello se deja sin aplicación los equipos de riego bonificados. 

Artículo 13.- El que con el propósito de acogerse a la bonificación fijada en 
esta ley proporcione maliciosamente antecedentes falsos o adulterados, 
será sancionado con presidio menor en sus grados medio a máximo 

Si el infractor hubiese percibido la bonificación, se le aplicará además de la 
pena indicada en el inciso anterior, una multa que será equivalente al triple 
de las unidades de fomento que hubiere percibido indebidamente por tal 
concepto. 

Será competente para aplicar las sanciones a que se refieren los incisos pri
mero y segundo, el Juez de Garantía que corresponda de acuerdo con las 
normas generales. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, el profesional respon
sable del proyecto que se presentare a concurso, que incurriere en las infrac
ciones a que se refieren los incisos primero y segundo, será sancionado por 
la Comisión Nacional de Riego, administrativamente, con la no admisión en 
futuros concursos de proyectos preparados por el infractor. De esta sanción 
podrá apelarse ante la Contraloría General de la República. 

Artículo 14.- El que sin la autorización de la Comisión Nacional de Riego reti 
rare del predio o enajenare bienes adquiridos con la bonificación antes que 
concluya el plazo de 10 años, contado desde la fecha de recepción de la obra, 
será sancionado con una multa, a beneficio fiscal, equivalente al triple de las 
unidades de fomento que hubiere percibido por concepto de bonificación. 

En todo caso, para que la Comisión Nacional de Riego otorgue la autoriza
ción referida, los bienes en cuestión deberán haber sido ocupados y debida-
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mente usados en el objetivo del proyecto. En el caso de equipos móviles, la 
Comisión podrá autorizar su uso en predios distintos del predio original del 
proyecto, siempre y cuando este predio pertenezca al titular del proyecto 
o sea explotado por él o sus sucesores legales en virtud de un contrato de 
arrendamiento, usufructo, fideicomiso, uso u otra forma legítima de explo
tación, en las condiciones que ~stablezca el Reglamento. 

Será competente para aplicar esta sanción, el Juez de Policía Local que sea 
abogado con jurisdicción en la comuna en que se hubiere cometido la infrac
ción, en conformidad con el procedimiento establecido en la ley Nº 18.287- Si 
éste no fuere abogado, lo será el Juez de Garantía en cuyo territorio jurisdic
cional se encuentre el predio donde se cometió la infracción, aplicándose, en 
tal caso, el mismo procedimiento señalado. 

Artículo 15.- La bonificación que establece esta ley se financiará con los re
cursos que cada año consulte la Ley de Presupuesto del Sector Público y se 
pagará a través del Servicio de Tesorerías en la forma que determine el re
glamento. 

Artículo 16.- Esta ley rige desde el 1° de enero de 1986. 

Artículo 17.- Los reglamentos de esta ley serán fijados mediante decreto su
premo del Ministerio de Agricultura, previa aprobación del Consejo de Minis
tros de la Comisión Nacional de Riego. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1° transitorio.- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4º 
de la ley Nº 18.450, existirá un plazo de 18 meses a contar de la vigencia de 
esta ley para que los consultores interesados en presentar proyectos puedan 
inscribirse en el Registro de Consultores de la Comisión Nacional de Riego. 
Mientras ello no ocurra, continuará operando el Registro de Consultores de 
la Dirección General de Obras Públicas. 

Artículo 2° transitorio.- Prorrógase la vigencia de la ley Nº 18.450, por el plazo 
de 12 años a contar de la fecha de publicación de esta ley. 
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Aprueba reglamento de la ley Nº 18.450 de Fomento a la 
Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje, modifica
da por la ley Nº 20.401. 

SANTIAGO, 12 de nov;embre de 2010 

Nº ___ 98 __________ /VISTO: El DFL Nº 294, de 1960, del Ministerio de Ha-
cienda, organice del Ministerio de Agricultura; la ley Nº 18.450 y sus modifi 
caciones posteriores; el decreto supremo Nº 397 de 1996, del Ministerio de 
Agricultura; el acuerdo adoptado por la 147ª sesion del Consejo de Ministros 
de la Comision Nacional de Riego, de 8 de octubre de 2010, ratificado por 
resolucion exenta Nº 3.511, de 25 de octubre de 2010, de la Comisión Nacional 
de Riego y lo establecido en el articulo 32 Nº 6 de la Constitución Política de 
la República. 

Considerando: 

Que la ley 18.450 aprobó normas para el fomento de la inversión privada en 
obras de riego y drenaje. 

Que dicho cuerpo legal remite a reglamento la regulación de determinadas 
materias propias de esta ley. 

Que en tal sentido, el artículo 17 de la ley establece que sus reglamentos se
rán fijados mediante decreto supremo del Ministerio de Agricultura, previa 
aprobación del Consejo de Ministros de la Comisión Nacional de Riego. 

Que no obstante existir un reglamento vigente, con el objeto de dar cum
plimiento a las modificaciones introducidas por la ley 20.401, en sesión Nº 
147 del Consejo de Ministros de la Comisión Nacional de Riego, celebrada 
con fecha 8 de octubre de 2010, se adoptó como acuerdo aprobar un nuevo 
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reglamento de la Ley 18.450 de Fomento de la Inversión Privada en Obras 
de Riego y Drenaje, dejando además sin efecto la Resolución Nº 420, de 5 de 
febrero de 2010, dictada por el mismo Consejo. 

Que tal acuerdo fue ratificado mediante resolución exenta Nº 3.511, de 25 de 
octubre de 2010, dando cumplimiento, en consecuencia, a lo preceptuado en 
el artículo 17 de ley 18.450. 

Que conforme a lo considerado, corresponde dictar un nuevo reglamento 
que regule aquellas materias que la Ley sobre Fomento de la Inversión Priva
da en Obras de Riego y Drenaje remitió a la potestad reglamentaria, dando 
cumplimiento conjuntamente a las modificaciones introducidas por la ley 
20.401, 

Decreto: 

1. Apruébase el siguiente reglamento de la Ley Nº 18.450 sobre normas para 
el Fomento de la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje : 

Artículo 1°.- Para los efectos de la aplicación de la ley Nº 18.450 que aprueba 
normas para el Fomento de la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje, 
se definen los siguientes conceptos: 

e 

, . Ley: La ley Nº 18.450 y sus modificaciones posteriores. 

2. Comisión : La Comisión Nacional de Riego. 

3. Proyecto : Es el conjunto de documentos y antecedentes legales y téc
nicos incluido el diseño, que permite definir, dimensionar, valorizar,justi
ficar y construir las obras de riego o drenaje y los equipos y elementos de 
riego mecánico, de control o de generación, que beneficien la actividad 
agropecuaria mediante el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en la ley. Se incluye en este concepto las obras que se consultan en los 
proyectos anexos, cuando corresponda. 

4. Obras de riego : Son las obras necesarias para la captación, deriva
ción, conducción, acumulación, regulación, distribución y evacuación de 
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aguas, como as1m1smo, las obras de puesta en riego, medición y control 
y las destinadas a meJorar la efic1enc1a del mismo. 

5. Obras de puesta en riego: Se entiende por tales las labores necesarias 
para adecuar los suelos de secano al riego y para mejorar el aprovecha 
miento y la eficiencia de aplicacion del agua en suelos regados, ta les 
como despedregadura, destronque, nivelacion y emparejamiento. Se ex
cluye la construcc1on de cercos y caminos interiores. 

6. Obras de drenaJe. Son aquellas construcciones, elementos y labores 
destinados a evacuar el exceso de las aguas superficiales o subsuperfi
ciales de los suelos en los que constituyen una l1m1tante para el desa
rrollo de los cultivos. Incluyen, ademas, las labores de despedregar des
tronque, nivelacion, empareJamiento y construccion de cercos y puentes 
cuando corresponda. 

7. Equipo de riego mecanico: Conjunto de elementos mecánicos integra
dos que tienen por objeto elevar aguas superficiales o subterráneas a 
niveles superiores a aquellos en que se almacenan o escurren en forma 
natural o artificial, como as1m1smo impulsar, distribuir o aplicar el agua 
de riego en los predios. Estos equipos podrán ser utilizados en obras de 
drenaJe. 

8. Elementos de riego mecanico: Son las partes que integran un equi
po de riego mecánico tales como: bombas y motobombas, duetos, ca
ñerias, válvulas, sistemas de comando y automatización, filtros, manó
metros, medidores de caudal, dosificadores de fertilizantes y pesticidas 
incorporados al sistema de riego, aspersores, goteros, tableros eléctri
cos, transformadores y lineas eléctricas de alta y baja tensión, y otras 
fuentes de energía necesarias para operar los equipos, que se destinen 
directamente a la impulsión de aguas de riego o drenaJe. 

g. Obras: En aquellos casos en que el presente reglamento se refiere a 
obras sin otra calificación, se entenderá por tales las obras de riego, de 
drenaje y los equipos y elementos de riego mecánico cuya construcción, 
rehabilitación, adquisición o instalación son necesarias para cumplir con 
los objetivos establecidos en el proyecto. 
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e 

10. Proyectos anexos: Son aquellos que consultan la construcción de 
obras suplementarias a las de riego, destinadas a utilizar los recursos 
hídricos o las instalaciones de las mismas para solucionar problemas de 
agua en el sector pecuario u otros relacionados con el desarrollo rural de 
los predios o sistemas de riego que se acojan a los beneficios de la ley. 

El costo de los proyectos anexos no podrá superar el 10% del costo total 
del proyecto, con un límite máximo de 100 Unidades de Fomento. 

11. Costo total del proyecto, costo total de ejecución del proyecto, o cos
to de ejecución del proyecto: Es la suma de: Costo del estudio, costo de 
supervisión y costo de ejecución de las obras y, cuando proceda, el costo 
de los proyectos anexos y el costo de organización de comunidades de 
aguas o de drenaje. 

La suma del costo del estudio, el costo de supervisión y los gastos gene
rales incluidos en el valor de la ejecución de las obras e inversiones no 
podrá exceder del 20% del costo total del proyecto, excluidos para estos 
efectos los costos de la organización de comunidades, proyectos anexos 
y el costo de los análisis de laboratorio requeridos. 

12. Costo del estudio: Son los gastos por concepto de estudios técnicos, 
jurídicos, análisis de laboratorio y demás necesarios para la preparación 
del proyecto. 

13. Costo de supervisión : Corresponde a los gastos que irrogue la ins
pección de la construcción de la obra, por el profesional responsable del 
proyecto aprobado u otro profesional calificado para la inspección, con 
el objeto que ésta se ajuste a sus especificaciones técnicas. 

14. Costo de ejecución de las obras: Son aquellos ítems que correspon
den a la suma de los productos de los precios unitarios utilizados en la 
construcción y/o rehabilitación de las obras, de proyectos anexos o de 
generación, de instalación de equipos y elementos de riego mecánico y 
gastos generales, cuando corresponda. 

15. Costo de organización de comunidades: Son aquellos ítemes ovalo
res que constituyen gastos por la constitución legal de la organ ización 
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de comunidades de aguas o de drenaje. El detalle de los ítemes a consi 
derar se especificará en las bases. El monto de la bonificación por este 
concept o no podra superar el 10% del costo de ejecucion de las obras. 

16. Organizaciones: Corresponde a aquellas organizaciones de usuarios 
contempladas en el Codigo de Aguas; a saber Juntas de Vigilancia, Aso
ciaciones de Cana listas, Comunidades de Aguas o de Drenaje. 

17. Organizaciones de hecho; Son aquellas que no han formalizado su 
existencia de acuerdo a las normas del Codigo de Aguas y están inte
gradas por quienes tienen derechos de aprovechamiento en aguas de 
un mismo canal, embalse o pozo y usan o esperan usar las aguas de las 
fuentes indicadas con la construccion de las obras de riego consideradas 
en el proyecto que postula a la bonificación. 

18. Comunidad de obras de drena Je no organizada: Es aquella integrada 
por los usuarios de una misma obra de drenaje que no ha formalizado su 
existencia de acuerdo a las normas del Código de Aguas. 

19. Comunidades de aguas o de drenaje que han iniciado su proceso de 
constitución: Son las organizaciones de hecho que han reducido a escri
tura pública el acta de designacion de un representante común de sus 
integrantes y que han iniciado el proceso de constitución, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en los artículos 187, 188 y siguientes 
del Código de Aguas. 

20. Proyecto admitido: Es aquel que postula en un concurso de la ley y 
cumple con las exigencias de la ley, reglamento y bases. 

21 . Proyecto no admitido o rechazado: Es aquel que postula en un con
curso de la ley y no cumple con las exigencias de la ley, reglamento y/o 
bases. 

22. Proyecto seleccionado o adjudicado; Es aquel admitido a concurso 
y que en el proceso de selección ha obtenido el Certificado de Bonifica
ción al Riego y Drenaje (CBRD). 

23. Proyecto no seleccionado: Es aquel admitido a concurso y que en el 

• 



proceso de selección no ha obtenido certificado de bonificación (CBRD). 
Este proyecto puede ser postulado las veces que se estime convenien
te, cumpliendo las exigencias de las bases de concursos, dentro de un 
período de tres años consecutivos a partir de la fecha de resolución del 
concurso en que quedó no seleccionado por primera vez. 

24. Proyecto retirado: Es aquel que, una vez presentado a concurso so
licita su devolución previo a la resolución del concurso, independiente 
de ser calificado como admitido o no admitido a concurso. Esta es una 
facultad que sólo puede ser ejercida por el o la postulante o de su repre
sentante legal. 

25. Bienes adquiridos con la bonificación: Se entenderá por tales a los 
elementos y equipos que forman parte de un proyecto bonificado y que 
son imprescindibles para la operación del mismo. 

26. Postulante o potencial beneficiario: Persona natural o jurídica que 
individual o colectivamente postula un proyecto y son susceptib les de 
recibir la bonificación de la ley. 

27. Beneficiario : Persona natural o jurídica que en forma individual o co
lectiva postuló un proyecto en un concurso de la ley N°18.450, quedando 
seleccionado y por consiguiente obtuvo el Certificado de Bonificación al 
Riego y Drenaje. 

28. Profesional responsable o consultor es aquel bajo cuya firma se pre
senta un proyecto para acogerse a los beneficios de la ley. 

Artículo 2°.- Para los efectos de lo dispuesto en los incisos 4º y 5º del artículo 
3º de la Ley se entenderá por: 

a) Maquinaria e implementos para construir, insta lar o rehabilitar obras 
de riego, de drenaje o equipos y elementos de riego mecánico: Aquellos 
que se utilizan exclusivamente durante el período de construcción, ins
talación o rehabilitación de dichas obras, equipos y elementos y que no 
quedan integrados a ellas, tales como: bulldozers, tractores, cargadores 
frontales, retroexcavadoras, traíllas, compresores, perforadoras, betone
ras, grúas, tecles, herramientas manuales, tornos, fresadoras, cepillado-
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ras, cortadoras, esmeriladoras, cilindradoras, soldadoras, taladros, embo
binadoras, extrusoras, inyectoras, matrices. 

b) Gastos de operaoon de obras Aquellos gastos habituales en que se 
debe incurrir para el funcionamiento de dichas obras, como por ejemplo. 
Pago de honorarios, sueldos, v1at1cos, jornales, leyes socia les, moviliza 
c1on, combustibles, lubricantes, tarifas y cuotas. 

e) Gastos habituales de mantenc1on de obras: Aquellos necesarios para 
conservar en buen estado de operac1on las obras, tales como encauza
miento de nos y esteros, repos1c1on de bocatomas provisionales, extrae 
c1on de derrumbes, l1mp1eza de embalses, canales, desarenadores y obras 
de arte, despeje de caminos de borde y bermas, conservac1on de cam1 
nos de acceso; adqu1s1c1on, arriendo, reparac1on o repos1c1on de maqui 
nanas y veh1culos, reparacion de galpones, bodegas, oficinas y edificios 
en general; repuestos de equipos mecanicos, pinturas, aceites, engrases 

Artículo 3°.- La Com1s1on, para los efectos de adjudicar las bonificaciones, 
llamara a los concursos publicas a que se refiere el articulo 4º de la ley me
diante, a lo menos, dos publ1cac1ones, una en el D1ano Oficial y la otra en la 
pagina web inst1tuc1onal Ademas, la Comisión podra d1fund1r los beneficios 
de la ley por los medios que estime conveniente 

Artículo 4°.- Los proyectos de riego deberan contener la s1gu1ente información · 

a) Identificación de la fuente de abastecimiento de agua y un análisis 
de su régimen h1drolog1co cuando se trate de aguas superficiales, que 
debera incluir los estudios necesarios para obtener una estad1stica de 
caudales medios mensuales que comprenda un período mínimo de 15 
años consecutivos. Lo anterior podrá ser reemplazado por valores de 
caudales con 85% de segundad hidrológica informados por la Comisión 
en aquellos cursos naturales (o secciones de ellos) en que se disponga de 
información validada. Estos valores se publican en la página web institu
oonal de la CNR y son válidos sólo para los efectos de las postulaciones 
a los concursos de la ley. 

b) Demandas de agua y superficie actualmente regada con 85% de se
gundad. 



e) Nuevas disponibilidades de agua con 85% de seguridad, en el caso de 
proyectos que tengan por finalidad aumentar la eficiencia del riego. 

d) Definición de las obras y equipos de riego mecánico necesarios para 
satisfacer las nuevas demandas y proyecto de ellas, incluyendo cronogra
ma de actividades, planos y memoria de cálculo. 

e) Plano de ubicación de las obras, de identificación del área o del siste
ma de riego que será beneficiado por el proyecto. 

f) Superficie de nuevo riego o su equivalente, cuando se trate de mejo
ramiento. 

g) En el caso de las organizaciones, identificación (nombre, RUT y rol del 
predio) de los integrantes de éstas. 

h) Presupuesto detallado que contenga el desglose del costo total y que 
permita determinar el costo de construcción, rehabilitación o instala
ción, según corresponda, expresado en Unidades de Fomento. Los costos 
y cotizaciones deberán corresponder a los promedios normales del mer
cado, para las condiciones y características de cada obra. 

i) Porcentaje del costo de ejecución del proyecto que ofrece financiar el 
interesado. 

j) Justificación del proyecto que demuestre la conveniencia económica 
de su ejecución, de acuerdo a los parámetros que se determinen en las 
bases de cada concurso. 

k) Declaración explícita, cuando corresponda, de los posibles daños al 
medio ambiente asociados al proyecto y sus medidas de mitigación, de 
acuerdo a bases de concursos. 

Artículo 5°.- Los proyectos de drenaje deberán contener la información seña
lada en las letras h, i, j del artículo precedente y además las siguientes: 

a) Plano de ubicación de las obras e indicación del área que presenta pro
blemas de drenaje, la cual se deberá delimitar en un plano topográfico 
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con curvas de nivel. Se debera efectuar, aden1ás, una caracterización de 
las limitantes del area para el desarrollo de los cultivos. 

b) Determinacion del origen de la recarga. 

e) Definicion y proyect o de las obras necesarias para corregir los proble 
mas de drenaje, incluyendo cronograma de actividades, planos y memo 
rias de ca lculo que sustentan el proyecto. 

d) ldentificacion del cauce en que se vaciarán las aguas drenadas, estu
dio de su capacidad para conducirlas y antecedentes que justifiquen la 
posibilidad del uso de dicho cauce. Ademas, debera incluirse la documen
t acion de las servidumbres de evacuacion, cuando proceda. 

e) Estudio agrologico detallado, cuyas especificaciones técnicas se deter
minaran en las bases del concurso respectivo. 

f) La superficie drenada y su equivalente, cuando se trate de mejoramiento. 

g) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) o Estudio de Impacto Am 
biental (EIA) cuando proceda exigirlo, de acuerdo a las características del 
proyecto. 

Artículo 6°.- Tratándose de proyectos que tengan por objeto completar, am
pliar o rehabilitar obras ejecutadas con anter1or1dad al concurso al cual pos
tulan, la información señalada en la letra h) del artículo 4º de este reglamen
to deberá referirse sólo a la parte o sección que falte por eJecutar. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo las obras ejecutadas de confor
midad a los artículos 19 y 20 de este reglamento. 

Artículo 7°.- Los proyectos de rehabilitación de obras de riego o de drenaje 
deberán contener, además de la información indicada en los artículos 4º y 5º 
de este reglamento, un informe técnico que describa en forma detallada las 
deficiencias que presenta la obra y la superficie equivalente de nuevo riego 
o de drenaje afectada. 
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a) Para obras que participen en concursos, acordados por el Consejo de 
Ministros, y que respondan a emergencias agrícolas o catástrofes, que 
se encuentren dañadas pero en operación parcial, se indicará el nivel de 
riesgo de colapso de ella o de una de sus partes y se modificará la super
ficie equivalente de nuevo riego o de drenaje afectada, multiplicándola 
por el factor correspondiente a su nivel de riesgo, que se obtendrá del 
cuadro siguiente: 

Nivel de Riesgo Factor de Equivalencia 

Colapsada 1,0 

En operación parcial 0,5 

b) Si la obra o una parte de ella se encuentra fuera de servicio como con
secuencia de una falla ya producida, se considerará la totalidad de la su
perficie equivalente de nuevo riego o de drenaje afectada. 

e) Tratándose de rehabilitación de obras de captación de aguas subte
rráneas o traslado de derechos de aguas subterráneas de una captación 
existente a otra perforación, y este traslado modifica el caudal estable
cido en la resolución de la Dirección General de Aguas que autorizó el 
derecho de aprovechamiento, se aplicará, para el cá lcu lo de la superficie 
equivalente de nuevo riego, lo establecido en inciso 3º de la letra a) del 
artículo 13 de este reglamento. 

En el caso que el proyecto no implique modificación de dicho cauda l, se de
berá adjuntar al proyecto fotocopia autorizada de la resolución de la Direc
ción General de Aguas precedentemente mencionada. 

De acuerdo a la naturaleza del concurso a que se llame, el Consej o deberá 
señalar las condiciones bajo las cuales podrán postu lar quienes mantengan 
compromisos de pago, reembolso u otras con el Estado por aplicación del 
decreto con fuerza de ley 1.123 de 1981, u otras normas relativas a la construc
ción de grandes obras de riego. Por razones fundadas de interés público el 
Consejo podrá no establecer condición alguna. 
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Artículo 8º.- Los proyectos anexos a los de riego propiamente tales deberán 
contener la siguiente informacion: 

a) Indicación del objetivo del proyecto anexo y de sus postulantes. 

b} Definicion de las obras y equipos necesarios para el cumplimiento de 
su objetivo, incluyendo planos y memorias de calculo que Justifiquen las 
dimensiones adoptadas. 

c) Plano de ubicac1on de las obras anexas, el que deberá relacionarse con 
el plano indicado en la letra e) del articulo 4º de este reglamento. 

d} Presupuesto detallado que permita determinar el porcentaje del pro
yecto anexo dentro del costo total del proyecto, expresado en Unidades 
de Fomento. 

Artículo gº.- Todos los proyectos que incluyan como bonificables los gastos 
que irrogue la constitucion de comunidades de aguas y de drenajes a que se 
refieren los art1culos 1º y 2º de la ley, deberan acompañar la siguiente infor-

. , 

mac,on: 

a) Copia autorizada de la escritura pública a que se hubiera reducido el 
acta de la sesión de comuneros, en la que se detalle la inscripción de los 
derechos de aguas de los comuneros y se designe a un representante 
común, por las obras e inversiones que eJecuten en los sistemas someti
dos a su Jurisdicción. Respecto de las exigencias establecidas en las letras 
c) y d) del artículo 11 de este reglamento, ellas deberán ser acreditadas 
mediante certificación del directorio de la respectiva comunidad, el que 
deberá, además, adjuntar la nómina de beneficiarios 

b) Indicación de los costos señalados en el numeral 15 del artículo 1º de 
este reglamento en que se 1ncurr1rá con ocasión de la const1tuc1ón de la 

. . ; 

organ1zac1on. 

Artículo 10.- La Comisión considerará obJetivos ambientales en los proyectos 
de riego bonificados por la ley, siendo susceptibles de bon1ficac1ón las inver
siones cuyos sistemas productivos impidan la degradación del suelo, de la 
biodiversidad o cualquier tipo de daño ambiental, de acuerdo al artículo 13 



siguiente y a las condiciones que se determinen en las bases de los concur
sos y normativas medioambientales vigentes. 

Artículo 11.- Quienes postulen a los concursos de la ley, deberán presentar, 
en la oportunidad y forma que lo dispongan las bases de concursos, los si
guientes antecedentes: 

a) Nombre, copia del Rol Único Tributario o Cédula Nacional de Identi
dad y dirección del postulante y/o de su representante y aquellos ante
cedentes que permitan su correcta individualización y que se detallarán 
en bases. 

b) Los datos necesarios para determinar correctamente el o los predios 
que se beneficiarán con las obras, tales como su nombre, ubicación y 
número del Rol de avalúo. 

e) Certificado de avalúo de cada predio beneficiado con el proyecto, para 
los efectos del impuesto territorial, con clasificación de capacidades de 
uso de los suelos. 

d) Copia autorizada de la inscripción en el Conservador de Bienes Raíces 
correspondiente, con certificado de vigencia que acredite el dominio, po
sesión, usufructo o arriendo sobre el o los predios que se beneficiarán 
con la obra; en caso del leasing, el postulante deberá presentar la es
critura pública respectiva. Los poseedores o poseedoras materiales en 
proceso de regularización de títulos deberán acreditar esta circunstancia 
por medios fidedignos calificados por la Comisión en las bases del res
pectivo concurso. 

e) Copia autorizada del título e inscripción de los derechos de aprove
chamiento de aguas o derechos provisionales otorgados por la Dirección 
General de Aguas. Cuando se trate de obras construidas por el Estado, no 
se financiarán proyectos cuyos derechos no hubieren sido traspasados a 
sus usuarios, salvo que el Consejo de Ministros autorice su postulación 
en las condiciones que señale, las que se indicarán en las bases del con
curso respectivo. 
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f) Si la obra proyectada fuere la construccion, rehabilitacion o habilita 
ción de pozos, se debera acompañar copia de los derechos inscritos. 

g) Certificado del Registro de Consultores de la Comisión Nacional de 
Riego o del registro vigente por ley, que acredite que el o los consultores 
o la o las consultoras responsables de la elaboración del proyecto se en
cuentran con inscripcion vigente en el Registro, en las especialidades y 
categorías que en cada caso determinen las bases, atendidos el monto y 
la naturaleza del proyecto. 

h) En el caso de que el postulante sea una organizacion de usuarios, de
berá presentar la documentacion que acredite su constitución y vigen
cia. Las organizaciones que han iniciado su proceso de constitución de
berán acompañar la informacion contenida en la letra a) del artículo gº 
anterior. 

i) Los postulantes que se presenten a concurso en forma colectiva debe
ran presentar una declaracion en que se hagan responsables del cum 
plimiento de la ley, de este reglamento y, en especial, de la ejecución, 
mantención y operacion del proyecto presentado. 

j) En el caso de postulación de arrendatarios o leasing, el propietario del 
predio será solidariamente responsable por la permanencia de los ele
mentos inventariados del proyecto (artículo 14º ley 18.450). 

Artículo 12 .- Sólo mediante acuerdo de Consejo de Ministros se podrá incor
porar en las bases de los concursos mayores exigencias o restringir algunas 
de las indicadas en los artículos 4º y 11º de este reglamento, que deberán 
contener los proyectos, según la naturaleza del concurso a que se llame, 
siempre que la eliminación o restricción no recaiga en antecedentes requeri 
dos explícita o implícitamente por la ley. 

Artículo 13.- Para los efectos de determinar y ponderar los factores y varia
bles indicados en los artículos 4º y 5º de la ley, se definen los siguientes con 
ceptos: 

a) Superficie de riego con seguridad 85%: Es la superficie que dispone de 
un caudal suficiente para satisfacer su demanda de riego durante el 85% 
del tiempo. 
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El caudal disponible se obtendrá de un análisis de frecuencia del prome
dio de los caudales medios correspondientes a los tres meses de máxi
ma demanda durante la temporada de riego, considerando un período 
hidrológico mínimo de 15 años, salvo lo indicado en letra a) del artículo 
4º de este reglamento. 

En el caso de proyectos que consulten la explotación de aguas subterrá
neas, el caudal disponible de ellas se determinará a través de la prueba 
de bombeo. 

El cálculo de las demandas de riego actuales y futuras del área considera
rá el promedio de los tres meses de mayor evapotranspiración potencial 
y la eficiencia de aplicación según los métodos de riego que se emplee y 
que se proyecte utilizar. Para este efecto, se deberán considerar las efi
ciencias de aplicación señaladas en las bases del concurso. 

Respecto de cualquier otro método de riego, su eficiencia de aplicación 
será fijada por la Comisión en las bases de los concursos. 

b) Superficie de nuevo riego: Es el área que, como resultado de la cons
trucción, rehabilitación o instalación de una obra, pasa a una condición 
de pleno regadío con seguridad de 85%. 

e) Superficie de riego seguro de un predio: Es el área que con los caudales 
disponibles se riega con 85% de seguridad, considerándose el resto de 
la superficie, para los efectos del cálculo del proyecto, como si fuese de 
secano. 

d) Superficie equivalente de nuevo riego: Es la superficie posible de ser 
regada con 85% de seguridad con las aguas liberadas y no utilizadas por 
el proyecto postulado. 

e) Superficie beneficiada: Corresponde a la suma de la superficie de nue
vo riego y la superficie equivalente de nuevo riego, cuando corresponda. 

f) Incremento de la potencialidad de los suelos que se regarán: Es el au
mento de la capacidad productiva actual de los suelos con el riego del 
proyecto. Este incremento se calculará multiplicando la superficie de 
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nuevo riego o su equivalente por el factor que para cada Capacidad de 
Uso de los Suelos y comunas del pa1s se indica en el cuadro Nº 1 que se 
inserta al fina l del presente reglamento. 

En el caso de proyectos de riego, loca lizados en cualquier región del país, 
que rieguen suelos de las clases VI y VII de Capacidad de Uso, debido al 
aprovechamiento de ventajas climáticas que superan la importancia del 
factor suelo, se aplicara un coeficiente de equivalencia igual al de la Clase 
IV de Capacidad de Uso. 

Los proyectos antes mencionados deberan acompañar un informe del 
consultor, en el que se indique que los metodos de riego propuestos en el 
proyecto no acarrearán riesgos de erosión o cualquier otro tipo de daño 
ambiental, sin perjuicio de cumplir con lo indicado en la ley Nº 19.300 y 
leyes medioambientales vigentes. 

g) Superficie drenada : Es el área que por efecto de la construcción o re
habilitación de una obra de drenaje se incorpora a un uso agrícola, dismi
nuyendo sus restricciones por exceso de agua. 

h) Superficie equivalente de drenaje: Es el área que experimenta sólo un 
cambio relativo de la capacidad de uso de los suelos como consecuencia 
de la construcción o reparación de una obra de drenaje y cuyo mejora
miento se expresa en función de la superficie drenada. 

i) Incremento de la potencialidad de los suelos que se drenarán: Es el au
mento de la potencialidad productiva de los suelos que se drenen. Este 
incremento se calculará multiplicando la superficie drenada por el factor 
que para cada clase de Capacidad de Uso de los Suelos se indica en el 
cuadro Nº 2 que se inserta al final del presente reglamento. 

Artículo 14.- La Comisión en cada concurso determinará los puntaJes que co
rresponderá a los proyectos que consulten valores intermedios de la variable 
aport e, superficie y costo, aplicando lo siguiente: 

a) Variable aporte. 

Pi= 300 (N - J) 
N -1 



en que: 
Pi = Puntaje que corresponde a la variable aporte, en los términos defi

nidos en el artículo 5º número 1) de la ley, en el proyecto i. 
J = Lugar que ocupa el proyecto i, al ordenar los proyectos según valo

res decrecientes de la variable aporte. 
N = Número total de proyectos que postulan al concurso. 

b) Variable superficie. 

Pi = 300 

en que: 

(N - J) 
N - 1 

Pi = Puntaje que corresponde a la variable superficie, en los términos 
definidos en el artículo 5º número 2) de la ley, en el proyecto i. 

J = Lugar que ocupa el proyecto i, al ordenar los proyectos según valo
res decrecientes de la variable superficie. 

N = Número total de proyectos que postulan al concurso. 

e) Variable costo. 

Pi = 400 

en que: 

(N - J) 
N - 1 

Pi = Puntaje que corresponde a la variable costo, en los términos defini
dos en el artículo 5º número 3) de la ley, dividido por el número de 
personas naturales o jurídicas beneficiarias del proyecto i. 

J = Lugar que ocupa el proyecto i, al ordenar los proyectos según valo
res decrecientes de la variable superficie. 

N = Número total de proyectos que postulan al concurso. 

Si dos o más proyectos consultaren un mismo valor en una de las variables 
señaladas precedentemente, todos elllos ocuparán un mismo número en el 
ordenamiento de dicha variable, pero el proyecto inmediatamente siguiente 
t endrá como número de orden el correlativo a todos los proyectos que le 
preceden. 
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Los puntajes obtenidos por cada proyecto se sumarán y ordenarán de mayor 
a menor puntaje. 

Artículo 15.- Finalizado ur1 concurso, la Comis1on deberá poner tal hecho en 
conocirniento publico, mediante publicacion en el Diario Oficial y en la pa
gina web institucional, ademas de otro medio de comunicación que la Co
mision estime conveniente, en las cuales se indicaran los lugares y fechas 
en que se proporcionara a los interesados la 1nfot macion a que se refiere el 
inciso 5º del articulo 6° de la ley. En el caso de los proyectos no admitidos a 
concurso, y sin perjuicio de lo 1nd1cado en la dispos1c1on antes citada, dicha 
informacion contendra ademas las causales genericas de la no aceptación. 

A contar de la fecha de publicac,on de los listados informada en el Diario 
Oficial, los interesados o interesadas tendran un plazo de 10 d1as habiles para 
reclan1ar ante la Com1s1on por su no admision al concurso o por el punta-
je asignado a sus proyectos. Resueltas las reclamaciones o vencido el plazo 
para formularlas. la Com1s1on dictará una resoluc,on, en la cual se indicará 
la nomina definitiva de las personas cuyos proyectos han sido aprobados y 
se les adJud1cara la correspondiente bon1ficacion. Esta resolución será pues
ta en conocimiento de los beneficiarios mediante carta certificada. En igual 
forma se comunicara el rechazo de las reclamaciones interpuestas. 

El posible saldo no asignado podra ser adjudicado al proyecto admitido pero 
no seleccionado con mayor puntaJe, s1 este as1 lo solicite. 

Los proyectos no seleccionados podrán postular a nuevos concursos, pu
diendo modificar exclusivamente la variable aporte, siempre que se aJusten 
a este reglamento y a las bases de los mismos. Transcurrido el plazo 1nd1cado 
en el artículo 1º Nº 23, la Comisión pondrá a disposición de los postulantes 
los antecedentes de los proyectos para su retiro dentro de un plazo de 60 
d1as hábiles. 

Artículo 16.- Totalmente tramitada la resolución a que se refiere el artículo 
anterior, la Comisión emitirá un certificado, denominado ''Certificado de Bo
nificación al Riego y Drenaje'', que deberá contener las menciones del forma
to que esta resuelva y su entrega se efectuará en el lugar determinado por 
la Comisión. 



En el caso que el proyecto de riego o de drenaje bonificado considere el costo 
de constitución legal de la comunidad de agua o de drenaje correspondiente, 
la Comisión deberá emitir el Certificado de Bonificación Anexo por el monto 
de la bonificación que corresponda al costo de constitución de la respectiva 
organización. 

El cobro del Certificado de Bonificación Anexo procederá si la comunidad bo
nificada de que se trate hubiere concluido su proceso de constitución legal 
dentro del plazo máximo de tres años, contado desde la fecha de emisión de 
dicho certificado, plazo que podrá ser prorrogado, hasta por un año adicio
nal, por motivos fundados calificados por la Comisión. No procederá el cobro 
de dicho certificado si el proyecto de riego o de obras de drenaje bonificado 
al cual éste accede hubiere sido declarado abandonado. 

La comunidad de aguas o de drenaje se entenderá legalmente constituida 
una vez que ésta se haya registrado en la Dirección General de Aguas. 

Artículo 17.- Las transferencias, transmisiones, garantías, embargos, prohi
biciones, hurto o extravío del Certificado de Bonificación deberán ser infor
mados por escrito a la Comisión, la que deberá llevar un registro público de 
tales comunicaciones. 

En caso de hurto o extravío, la Comisión emitirá un nuevo certificado anu
lando el anterior, luego de ser publicados por el interesado 3 avisos en días 
distintos en un diario de circulación nacional y de transcurrido el plazo de 10 

días hábiles desde la última publicación sin que se hayan presentado terce
ros ante la Comisión pretendiendo derechos sobre el certificado. 

Artículo 18.- Para la construcción de las obras de los proyectos bonificados, 
los beneficiarios o beneficiarias tendrán un plazo máximo de 12 meses con
tados desde la fecha de emisión del certificado de bonificación. 

Los adjudicatarios de la bonificación deberán comunicar por escrito a la Co
misión la fecha de inicio de la ejecución física de las obras con una antelación 
de a lo menos 30 días hábiles. También, deberá comunicarse el término de 
las obras, a más tardar el último día del plazo de ejecución o de su prórroga. 

Por razones fundadas debidamente calificadas, la Comisión podrá autorizar 
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la o las prórrogas de los plazos de termino a que se refiere el inciso anterior 
no pudiendo autorizar mas de 12 meses en total para un mismo proyecto. ' 

La Comisión declarará el abandono del proyecto si las obras no se concluye . 
ren dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de emisión del certificado de 
bon ificación o de vencida la prórroga, en su caso. 

Si el beneficiario no diere oportunamente el aviso de término de obra a que 
se refiere este articulo, el plazo que permita declarar el abandono del pro 
yecto se contará desde el vencimiento del termino indicado en el inciso pri
mero o de su prórroga. 

Artículo 19.- Tratandose de proyectos de riego que consulten obras de capta
ción de aguas subterráneas, las faenas de perforación, desarrollo y prueba de 
bombeo deberan eJecutarse con anterioridad a la postulación del proyecto 
al correspondiente concurso, para lo cual el interesado registrará tales obras 
en la Comisión en forma previa a su iniciación y acompañará los anteceden
tes a que se refieren las letras a) y b) del artículo 11. La Comisión adoptará las 
medidas correspondientes para verificar que se trata de obras nuevas y para 
fiscalizar la ejecución de las mismas. 

Artícu lo 20.- No obstante lo dispuesto en el artículo 18, quienes participen en 
los concursos a que llame la Comisión podrán iniciar las obras proyectadas, 
con anterioridad a la conclusión de los mismos y de la fecha de emisión del 
CBRD, sin perjuicio de atenerse a los resultados del concurso. 

Para tal efecto, los postulantes deberán expresar este propósito en los an
tecedentes del proyecto y comunicar previamente el inicio efectivo de las 
obras a la Comisión en la forma establecida en el inciso 2° del artículo 18 del 
presente reglamento. 

La ejecución de dichas obras quedará, por tal hecho, sujeta a las normas del 
presente reglamento y, en especial, a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Los proyectos de riego y drenaje iniciados dentro del plazo de dos años ante
riores al concurso al que postulen, acogiéndose a lo dispuesto en el inciso 2º 

del artículo 4º de la ley, deberán atenerse, además de lo señalado en el inciso 
1º de este artículo, a las siguientes normas: 
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a) Justificar las condiciones climáticas, de terreno, agronómicas u otras, 
que hicieren necesaria la iniciación anticipada de las obras, razones que 
deberán ser aprobadas por la Comisión. 

b) Acreditar la calidad de obra nueva mediante el aviso a la Comisión, 
previo al inicio de su ejecución. El aviso deberá contener el diseño técnico 
del proyecto y los antecedentes técnicos necesarios para su inspección, 
si así lo requiere la naturaleza de la propuesta. 

e) El proyecto que se presente al concurso de la ley deberá contener ade
más la información exigida en los artículos 4º y 11 de este reglamento y 
las obras ser coincidentes con las ejecutadas anticipadamente. 

d) Presentar una declaración jurada en el sentido que el proyecto no ha 
recibido bonificaciones por concepto de la ley. 

Quienes no obstante haber sido admitidos sus proyectos a concurso no re
sultaren beneficiados con la bonificación, podrán repostular sus proyectos 
de acuerdo al inciso final del artículo 15 del presente reglamento. 

Artículo 21.- Los adjudicatarios de la bonificación deberán dar las facilidades 
necesarias para que la Comisión inspeccione la ejecución de la obra en cual
quiera etapa de su desarrollo, pudiendo la Comisión encomendar algunas 
labores de apoyo a la inspección a consultores inscritos en el Registro Públi
co Nacional de Consultores de la Comisión Nacional de Riego, o el Registro 
vigente por ley. 

De las visitas inspectivas y de las observaciones o reparos que se formulen 
se dejará constancia en un libro denominado "Libro de Obras", que deberá 
llevar el interesado debidamente foliado y firmado en todas sus páginas por 
él y por los representantes de la Comisión. 

Si el reparo consistiere en el incumplimiento de las especificaciones técnicas 
de la obra y éstas no son subsanadas, tendrá como consecuencia el no pago 
de la bonificación. 

Artículo 22.- La Comisión aceptará modificaciones a los proyectos una vez 
resuelto el concurso, siempre que estas modificaciones mantengan o mejo
ren los parámetros de concurso que le permitieron obtener su bonificación. 
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La modificacion en nir1gun caso podrá aumentar el monto de la bonificación 
aprobada. 

La solicitud de modificacion debera ser suscrita por el beneficiario y el con
su ltor u otro profesional inscrito en el Registro de Consultores indicado en 
el articu lo anterior, que determine el beneficiario, y contener al menos los 
siguient es antecedentes: 

a) Objetivo especifico y Justificac1on detallada de la misma. 
b) Efectos sobre el costo del proyecto. 
e) Cambios en el plazo de ejecuc,on del proyecto. 
d} Cronograma definitivo de construccion de las obras. 

Si el costo de los proyectos disminuyera como resultado de la modificación, 
la Comision modificara la resolucion que aprobó el proyecto y dispondrá la 
emision de un Certificado de Bon1ficacion al Riego y Drenaje de reemplazo 
del anterior, por el nuevo monto de la bonificación. 

Aceptada la modificac,on por la Comis1on, se entenderá que el plazo y crono
grama de construccion de las obras es el estipulado en la respectiva solicitud. 

Esta resolucion sera puesta en conocimiento de los beneficiarios mediante 
carta certificada. 

Artículo 23.- Comunicado el término de la ejecución de la obra en la forma 
establecida en el articulo 18, la Comision deberá, dentro del plazo de 90 días 
hábiles contado desde la fecha de recepción de la comun1cac1ón, efectuar 
una inspeccion completa y detallada de las obras y levantar el acta de recep
ción correspondiente. 

La recepción será definitiva en aquellos casos en que las obras se hayan eJe
cutado conforme al proyecto y cumplan con los obJet1vos del mismo o éstas 
se entiendan aprobadas por el transcurso del plazo a que se refiere el inciso 
final del artículo 7º de la ley. 

Tratándose de obras iniciadas en conformidad a lo dispuesto en los incisos 1º 

y 4º del artículo 20 de este reglamento, esta recepción será condicionada y 
quedará sujeta a que el proyecto se adjudique la bonificación en el concurso 
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al que postuló o en otros posteriores, si se hubieran acogido a lo dispuesto 
en el inciso final del mismo artículo 20. 

La recepción será provisional en aquellos casos en que cumpliéndose con los 
objetivos del proyecto las obras merezcan observaciones en cuanto a su eje
cución, terminación o funcionamiento. Estos reparos deberán ser subsana
dos dentro del plazo que fije la Comisión, no pudiendo éste ser inferior a 30 
días hábiles a partir de la fecha de la notificación correspondiente. Vencido el 
plazo sin que el beneficiario haya subsanado los reparos, la Comisión podrá 
declarar el abandono del proyecto. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18, se entenderá que los plazos 
que otorgue la Comisión para subsanar reparos se suman al plazo máximo 
de ejecución del proyecto. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, la Comisión podrá, 
en casos calificados, recibir en forma definitiva aquellas obras que, cum
pliendo con las normas técnicas del proyecto, no puedan probarse a plena 
capacidad por razones de fuerza mayor, sin perjuicio de poder efectuar estas 
pruebas posteriormente. 

De las resoluciones que denieguen la modificación, la recepción de las obras 
o declaren el abandono del proyecto, podrá pedirse reconsideración ante la 
Comisión. Dicho recurso deberá interponerse dentro del plazo de 10 días há
biles, contados desde la notificación de la respectiva resolución, y deberá ser 
resuelto en un plazo no superior a 15 días hábiles, contados desde su presen
tación. 

Artículo 24.- La recepción definitiva de los proyectos de riego o de drena
je bonificados por la ley Nº 18.450 requerirá, además de lo establecido en 
el artículo anterior, que el beneficiario o beneficiaria acrediten la inversión 
realizada por ellos para la ejecución del respectivo proyecto mediante la si
guiente documentación: 

a) Facturas a nombre del beneficiario. 

b) Certificado de algunos de los servicios a quienes la Comisión enco
miende esta función, en conformidad con el artículo 8° de la ley, que 
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acredite que se trata de un equipo nuevo, que existe correspondencia 
entre el d~t alle de la factura y la maquinaria adquirida y que se ha fijado 
en el equ ipo o elemento las señales de identificacion que determine la 
Comisión. 

Artículo 25.- Aprobada la recepcion definitiva de una obra, la Comisión ofi 
ciará, dentro de los 15 d1as habiles siguientes a la fecha de la correspondiente 
reso lución aprobatoria al Servicio de Tesorer1as para los efectos de que curse 
el pago del respectivo Certificado de Bonificacion, al beneficiario o continua 
dores en el dominio del mismo. 

Si la bonificacion comprendiera ademas los gastos de constitución de la or
ganizacion interesada, a los antecedentes señalados en el inciso anterior de
berá agregarse un certificado extendido por la Dirección General de Aguas 
que acredite haberse registrado en ese Servicio la respectiva organización. 

El pago se efectuara segun el valor que tenga la Unidad de Fomento a la fe
cha del oficio al Servicio de Tesorer1as indicado en el inciso primero. 

Cursado el pago de la bonificacion, el Servicio de Tesorerías deberá comu
nicar tal hecho a la Comisión para el registro del mismo y al Servicio de Im
puestos Internos para los efectos indicados en los artículos 10 y 12 de la ley. 

Artícu lo 26.- En caso de cambio de uso del suelo de predios beneficiados 
por la ley a otros fines, el beneficiario o la beneficiaria deberán comunicar 
este hecho por escrito a la Comisión en un plazo máximo de 30 días hábiles 
desde la fecha de la resolución que aprueba dicho cambio. Igual situación 
se aplicará a los titulares de predios bonificados que deJen sin aplicación los 
equipos de riego bonificados, ya sea por eliminación o cambio de cultivo, en 
los términos del articulo 12 de la ley. 

En la situación anterior, a falta de una comunicación escrita, la Comisión po
drá emitir una resolución ordenando al titular del predio beneficiado la res
titución de la bonificación percibida, deduciendo en forma proporcional el 
tiempo de uso y permanencia efectiva de las obras bonificadas, consideran 
do un plazo total de diez años, contados de la fecha de recepción defin1t1va 
de la obra. 
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La Comisión fijará los valores a restituir en Unidades de Fomento, las que se 
reducirán a pesos al valor que éstas tengan el día de su pago efectivo en la 
Tesorería General de la República. Dicho pago deberá efectuarse dentro del 
plazo de 30 días, contados desde la fecha de notificación de la resolución 
respectiva, mediante carta certificada. 

Efectuado el reintegro de la bonificación proporcional, los bienes adquiridos 
con la bonificación podrán ser enajenados y retirados del predio sin limita
ción alguna. 

Artículo 27.- El profesional responsable de un proyecto que fuere sancionado 
administrativamente por la Comisión, de acuerdo con el inciso final del artí
culo 13 de la ley, podrá apelar de esta medida ante la Contraloría General de 
la República. 

Artículo 28.- Los bienes adquiridos con la bonificación no podrán estar en 
desuso o ser enajenados en forma independiente del predio, ni retirados de 
éste o del sistema de regadío al cual benefician o pertenecen, salvo por cau
sa de fuerza mayor, u otra calificada por la Comisión, antes del vencimiento 
del plazo de 10 años, contados desde la recepción definitiva de la obra. Esta 
obligación regirá tanto para el propietario del predio como para aquellos que 
lo continúen en el dominio del mismo, incurriendo el infractor en la sanción 
establecida en el artículo 14 de la ley. 

En caso de transferencia del predio, deberá dejarse constancia en la escritura 
pública o en su defecto en una escritura de complementación de la prohibi
ción a que se refiere el inciso anterior y comunicarse tal hecho a la Comisión. 

La Comisión podrá autorizar el traslado para la reparación o guarda de los 
bienes indicados en el inciso primero, fuera del predio o del sistema de rega
dío, al igual que el traslado de equipos móviles conforme a lo indicado en el 
artículo 14 de la ley. 

Asimismo, la Comisión podrá autorizar la sustitución, con cargo al intere
sado, de un equipo bonificado por otro nuevo de igual o superior calidad, 
cuando el primero registre fallas no susceptibles de reparación. 

COMI SIÓ N NACIONAL DE RIEGO, CNR I MINISTERIO DE AGRICULTURA 
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~rtículo 29.-_ En caso de pérdida o sustracción de equipos y elementos de 
riego mecan,co o de partes de obras o de daños causados a las mismas el , 
beneficiario debera dar aviso por escrito a la Comision dentro del plazo de 15 
días hábiles de ocurrido tal hecho y debera reponer o reparar a su costo tales 
equipos, elementos o partes, en el plazo de 60 d1as habiles, contados desde 
la fecha de la pérdida, sustracción o daño. Se exceptuarán de esta disposi
ción los daños o pérdidas debidos a catástrofes naturales. 

Artículo 30.- La Comision velara por la observancia de lo dispuesto en los 
art1culos 11, 12, 13 y 14 de la ley, para lo cual efectuara las inspecciones perti 
nentes, as1 como los controles periodicos a los predios y sistemas de regadío 
en que deban encontrarse las obras y aplicará las sanciones y formulará las 
denuncias ante el tribunal competente en caso de infracción. 

Artículo 31.- Los recursos de los programas especiales para bonificar los pro
yectos de riego de agricultores considerados en las letras a) y b) del inciso 
segundo del articulo 1º de la ley, cuyo costo total no sea superior a 400 UF, la 
Comision podra asignar y transferir al Instituto de Desarrollo Agropecuario 
los recursos necesarios que se requieran previa suscripción de un convenio, 
donde se detalle la normativa para la aplicación de éste, su control y segui 
miento. 

Si el programa lo ejecuta la Comisión, ésta podrá definir condiciones espe
ciales de concursabilidad de estos recursos. 

Artículo 32.- El cumplimiento de las normas técnicas chilenas de calidad de 
equipos y elementos de riego del Instituto Nacional de Normalización será 
exigible de acuerdo a lo indicado en las bases de los concursos. 

Articulas Transitorios 

Artículo único: Los proyectos no seleccionados que fueron aprobados en 
concursos cuyo llamado se efectuó con anterioridad a la vigencia de este 
reglamento, podrán postular a nuevos concursos hasta un máximo de dos 
años, contados desde la fecha de publicación de este reglamento, siempre 
que cumplan con las exigencias de las respectivas bases y del presente regla 
mento, salvo lo indicado en el último inciso del artículo 15. 



Cuadro Nº 1 1 Riego 

a) Tablas de factores de conversión de hectáreas físicas a hectáreas pon
deradas para efectos del cálculo de lo indicado en el artículo 1 de la Ley: 

COMUNAS SUELOS 
CLASES DE CAPACIDAD DE USO 

1 11 111 IV 

XV REGIÓN DE ARICA Y 
PARINACOTA 

PROVINCIA DE ARICA 

Todas las Comunas l 1,10 l 1,00 10,80 10,50 

PROVINCIAS DE PARINACOTA 

...... !.?.~.~? .. ~~.~ .. S.?.~.~.~.~~·································l··?·~~.?. ......... l .. ?.~~?. .......... l .. ?.~?.?. .......... l .. ?.~4.<? ........... 

1 REGIÓN DE TARAPACÁ 

PROVINCIAS DE !QUIQUE 

Todas las Comunas 10,90 10,80 10,70 10,40 

PROVINCIAS DE TAMARUGAL 

...... Tod.as .las. Comu.nas .............................. l .. 0,90 ....... 1 0,80 ........ I. 0,70 ........ I 0,40 .......... 

11 REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

PROVINCIAS DE TOCOPILLA, 
EL LOA Y ANTOFAGASTA 

...... !.?.~.~.~ .. ~~.~ .. S.?.~.~.~.~~·································'··?.~~.?. ......... l .. ?.~~?. .......... l .. ?.~7.?. .......... l .. ?.~4?. .......... . 

111 REGIÓN DE ATACAMA 

PROVINCIA DE CHAÑARAL 

Todas las Comunas 0,90 0,80 0,70 0,40 

PROVINCIA DE COPIAPÓ 

Copiapó y Tierra Amarilla 1,30 1,10 1,00 0,60 

Caldera 0,90 0,80 0,70 0,40 
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1 1 1 111 IV 
PROVINCIA DE HUASCO 

-----.----_,_...._.. ______ --,..-_ ---
Va llenar, Freirina y 
Alto del Carmen 

1,30 1,10 1,00 0,60 

Huasca 
·····•• ·· ... ... ... ·········· ··············· ············· ·················· . 

0,90 0,80 ....... .... ···~·-······· ..... . ...•.••........ 
0,70 0,40 . ........ ' 

,, 

IV REGION DE COOU IMBO -
PROVINCIA DE ELOUI -._ 

~ 

La Serena, La Higuera, 1,10 
Coquimbo y Andacollo 

1,00 0,80 0,50 

Vicuña y Paiguano 1,30 1,10 1,00 0,60 

PROVINCIA DE LIMAR! 
._ 

-
Ovalle, Combarbala y Punitaqui 1,10 1,00 0,80 0,50 

1 

R10 Hurtado y Monte Patria 1,30 1,10 1,00 0,60 

PROVINCIA DE CHOAPA 
._ 

1 

lllapel y Salamanca 1,10 1,00 0,80 0,50 

Los Vilos y Canela 0 ,90 0,80 .. ?~?..? .......... 1 °~1? ......... • ...........•........................ ·• •• ••••••••• •••• •••••••• ••• • • 
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V REGIÓN DE VALPARAÍSO 

PROVINCIA DE PETORCA 

11 

La Ligua, Petorca y Cabildo r1o -T 1,00 

Za pallar y Papudo __ ~90 1 0,80 

PROVINCIAS DE LOS ANDES Y 
SAN FELIPE 

Todas las Comunas 

PROVINCIA DE QUILLOTA 

1,00 0,90 

111 IV 

-r 0,80 -Gº,5º 

0,70 0,40 
- -

0,75 ~ 45 

Todas las Comunas ~ o _ l 1,10 ~ o --=--~60 

PROVINCIA DE MARGA MARGA 

Limache y Olmué 

Quilpué, Villa Alemana 

PROVINCIAS DE VALPARAÍSO Y 
SAN ANTONIO 

Todas las Comunas 

PROVINCIA DE ISLA DE PASCUA 

1,30 - Íwo ~ oo -lo,60 

0,90 -- 0,80 __ 0,70 1 0,40 

0,90 -- 0 ,80 1 °,1° I0,4° 

...... !.~.~~ .. 9~ .. ~~.~.~.~~·············································¡··~!.?.?. ........... l .. ?.'.2?. .......... l .. ?.'.1..?. ........... G?.'.1.? ........... . 

XIII REGIÓN METROPOLITANA 
DE SANTIAGO 

PROVINCIA DE SANTIAGO 

Todas las Comunas 
(con agricultura) 

PROVINCIAS DE CHACABUCO, 
CORDILLERA, TALAGANTE Y 
MAIPO 

1,00 

1,00 

0 ,90 0 ,75 0,45 

0 ,90 0 ,75 0,45 Todas las Comunas 

PROVINCIA DE MELIPILLA 
--~ ----'-- ---'-----''-----~ 

...... !.?.~.~.~ .. ~~.~ .. ~.?.~.~.~~.~ ............................... .l..?.'.29. .......... 1 .. ?.'.~?. ............ ?.'.?..'? ............. ?.'.4.'? .......... . 
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1 11 111 IV , 

VI REGION DEL LIBERTADOR 
GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

----
PROVINCIA DE CACHAPOAL -

-- 1 1 1 

Todas las Comunas ____ __,_1,00 ~ 0,90 _ 0,75 _ o,45 ~ _
1 PROVINCIA DE COLCHAGUA - -

San Fernando, Chimbarongo, 
1 

0,85 
Nancagua, Placilla, Chep1ca, 
Santa Cruz y Palmilla 

Lolol, Pumar1que y Peralillo 

PROVINCIA CARDENAL CARO 
0,70 _, -

1 

- 1 1 

1 • 

0,75 0,65 0,40 

0,60 0,50 0,30 

Todas las Comunas 0,70 0 ,60 0,50 0,30 
..... •· ·• ... ... . ... ···························· , ... ·····. ·········l ................... !.... . ............. .. ··········· 

VII REGIÓN DEL MAULE 
----------------

PROVINCIA DE CURICO .... 
1 

Curicó, Tena, Romeral, Malina, 0,85 
Sagrada Familia y Rauco 

_ Hualañé, Lica~tén y Vichuquén_ 0 ,70 _ 

PROVINCIA DE TALCA .... 
1 

Talca, Pelarco, Río Claro, San 0,85 
Rafael, San Clemente, Maule y 
Pencahue 

Empedrado, Constitución y 0,70 
Curepto -- - -

PROVINCIA DE LINARES 

1 

1 

1 I 

0,75 

0,60 

0 ,75 

0,60 

Todas las Comunas 0 ,75 0,65 
----- ---L." 

PROVINCIA DE CAUOUENES - • 

0 ,65 0,40 

1 

0 ,50 0 ,30 

0,65 0 ,40 

0 ,50 0 ,30 

---

0 ,55 ____.,_ 
0 ,30 

..... Tod.~s ·'ª?. ~~-~~-~~s ............................... <?,~o ....... 1 .<?~?.? ........ ! .º !4? ........... I ?~~~ •••••••• 



VIII REGIÓN DEL BÍO-BÍO 

PROVINCIA DE ÑUBLE 

Chillán, Chillán Viejo, 0,75 
San Carlos, Ñiquén y Bulnes 

San Fabián, Coihueco, Pinto, 0,70 
San Ignacio, El Carmen, Yungay, 
Pemuco, Portezuelo, Quillón y 
San Nicolás 

Coelemu, Treguaco, Cobquecu- 0,60 
ra, Ranquil , Quirihue y Ninhue 

PROVINCIA DE BÍO-BÍO -
Los Ángeles 

El resto de las Comunas 

PROVINCIA DE CONCEPCIÓN 

Todas las Comunas 

PROVINCIA DE ARAUCO 

Lebu, Arauco, Los Alamas, 
Cañete y Contulmo 

0,75 

0,60 

0,50 

0,60 

11 

0,65 

0,60 

0,55 

0,65 

0,55 

0,45 

0,55 

111 IV 

--------·-

-..-----~--
0,55 

0,50 

0,45 

0,55 

0,45 

0,35 

0,45 

0,30 

0,30 

0,25 

0,30 

0,25 

0 ,20 

0,25 

....... S.~.~-~-~!.1.~.~.~.~.Y..!..i.~.0..~ ................................. ?.'.4.<? ............ ?'.?..?. ............. ?}<? ............. ?'.~.?. .......... . 
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-

,__ 

IX REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

PROVI NCIA DE MALLECO 

Angol, Renaico, Victoria, 
Traiguen, Lumaco, Puren y 
Los Sauces 

Collipulli, Ercilla y Curacautín 

Lonquimay 
- -

PROVINCIA DE CAUTIN 

Temuco, Lautaro, Freire, 
Pitrufquen, Garbea y Padre 
Las Casas -

-

Galvarino, Perquenco, Vilcun, 
Cuneo, Villarrica , Pucon y 
Loncoche 

Mel1peuco y Curarrehue 
1--- ---

Tolten, Teodoro Schm1dt, 
Saavedra, Carahue, 
Nueva Imperial y Cholchol 

1 11 

1 1 

0,65 0,60 

0,60 0,55 

0,40 0,35 

-. 1 

0,65 0,60 

-·· 
0,60 0,55 

0 ,40 0 ,35 

0,50 0,45 

1 

111 

0,50 

0,45 

0,30 

0,50 

0,45 

0,30 

0,35 
-

IV 

T 0,30 

0,25 

0,20 

0,30 

0,25 

0,20 

0,20 

•••• • •••• ••••• • • • ••• • • • • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • ••• • ••••••••••••• 

XIV REGIÓN DE LOS RÍOS 
- ------------------~ 

PROVINCIA DE VALDIVIA 
..... 

- - 1 

. 

Valdivia y Corral 

Mariquina, Lanco y Máfil 

Los Lagos, Panguipulli, Pail laco 
- -

PROVINCIA DE RANCO 

0,40 

0,60 

0,65 

0,35 

0,55 

0,60 

0 ,30 

0,45 

0,50 
--

0,20 

0,25 

0,30 

--
Futrono, La Unión, Río Bueno 0 ,65 0,60 0,50 0 ,30 

y Lago Ra n co ............................................. 1 ...................... 1 ...................... l ...................... l ....................... . •••••••••• ••••••• • 
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11 111 IV 

X REGIÓN DE LOS LAGOS 

PROVINCIA DE OSORNO 

Osorno, San Pablo, Puyehue, 0,65 0,60 0,50 0,30 
Puerto Octay y Purranque 

Río Negro y San Juan de la Costa 0,50 0,45 0,35 0 ,20 

PROVINCIA DE LLANQUIHUE 

Puerto Montt, Puerto Varas, 0,65 0,60 0,50 0,30 
Cochamó, Calbuco, Llanquihue 
y Frutillar 

Maullín, Los Muermos y Fresia 0,50 0,45 0,35 0 ,20 

PROVINCIA DE CHILOÉ 

Queilen y Quellón 0,40 0,35 0,30 0 ,20 

Resto de las Comunas 0,50 0,45 0,35 0 ,20 

PROVINCIA DE PALENA 

...... !.?..9..~.~ .. ~~.?. .. ~.?..~~.~~.?. ................................ l .. ?.'.4.? ......... .l..?.'.?..?. .......... J .. ?.'.?..? ........... I .. ?.'.~.?. ........... 

XI REGIÓN DEL GENERAL CARLOS 
IBAÑEZ DEL CAMPO 

PROVINCIAS DE COIHAIQUE Y 
AYSÉN 

Todas las Comunas 10,40 10,35 10,30 10,20 

PROVINCIA GENERAL CARRERA 

Todas las Comunas 10,45 10,40 10,35 10,25 

PROVINCIA CAPITÁN PRAT 

Todas las Comunas 0,25 0 ,20 0,15 0 ,10 
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1 11 111 IV , 

XII REGION DE MAGALLAN ES Y 
, 

DE LA ANTARTICA CHILENA 
, 

PROVINCIA DE ULTIMA 
ESPERANZA -- • = 

1 1 
1 Natales 0,40 0,35 0,30 0,20 

.L 
1 Torres del Paine 0,25 0,20 1 0,15 0,10 - - l 

PROVINCIA DE MAGALLANES 
,- -

1 
' 1 

Todas las Comunas 0,40 0,35 0,30 0,20 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
,- , 

1 1 1 Todas las Comunas 0,25 0,20 0,15 0,10 
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b) Tabla de factores de incremento de potencialidad de los suelos 1ílue se 
regarán, de acuerdo al artículo 4º de la Ley son los siguientes: 

COMUNAS 

Regiones (Todas) 

PROVINCIAS (Todas) 

Todas las Comunas 

Cuadro Nº 2 1 Drenaje 

SUELOS 
CLASES DE CAPACIDAD DE US 

1,00 1,00 1,00 

Tabla de factores de incremento de potencialidad de los suelos que se re
garán, de acuerdo al artículo 4º de la Ley son los siguientes: 

COMUNAS SUELOS 
CLASES DE CAPACIDAD DE USO 

11 111 IV V VI VII VIII 
1 REGIÓN DE ARICA Y 

PARINACOTA 

l PROVINCIA DE ARICA 

Arica 

- l 
Camarones 

, ,35 l ,,2ili95 ~ 1~.55 0,4~ ,::o 

-~I o_.g~ sili6* ss I oas ~ 3º 1 o.,a 
PROVINCIA DE PARI NACOTA 

Putre -~I 0- ,90 0,80 o,6_5 _ o_,5_5 _ o_,35 1 0,30 o.~~o 

~ eral Lago_s _____ ~_ o_,9_º ~ º-·8º~ º- •6_5 _ o_,5_5_ 0,35 0,30 1 0,20 

0 ,00 

0 ,00 

0,00 

0,00 
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1 11 111 IV V VI VII VIII - -REGION DE TARAPACA 
-

PROVINCIA DE IOUIOUE - -,-
--, 

lqu1que 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 
Alto Hosp1c10 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 
PROVINCIA DE EL TAM ARUGAL 

-
Huara 

- 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 
Camiña 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 l 0,20 0,00 -
Colcha ne 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 - -
Pica 1,35 1,20 0,95 0,70 0,55 0,40 0,30 0,00 -
Pozo Almonte .. 0,90 0,80 0,65 0,55 

-
0,35 0,30 0,20 0,00 

• 

REGIÓN DE ANTOFAGASTA 
-

PROVINCIA DE TOCOPILLA - -
Tocop,lla 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 - . 

M aría Elena 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 

PROVINCIA DE EL LOA ... - -
Ca lama 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 - • • -
Ollague 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 

- • 

San Pedro de Atacama 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 . -
PROVINCIA DE ANTOFAGASTA 

- - • 

Antofagasta 0,90 0,80 0,65 0,55 __1__9,35 0,30 0,20 0,00 
-

Meji llones 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 
--+ . 

0,00 J Sierra Gorda 0,90 0,80 0,65 1 0,55 - 0,35 0,30 0,20 
- - t 

Taltal 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 



11 111 IV V VI VII VIII 
REGIÓN DE ATACAMA 

~ 

PROVI NCIA DE CHAÑARAL 

Chañara l 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 

Diego de Almagro 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 

PROVINCIA DE COPIAPO 
>---

Copiapó 1,35 1,20 0,95 0,70 0,55 0,40 0,30 0,00 

Caldera 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 

Tierra Amarilla 1,35 1,20 0,95 0,70 0,55 0,40 0,30 0,00 

PROVINCIA DE HUASCO 

Vallenar 1,35 1,20 0,95 0,70 0,55 0,40 0,30 0,00 

Freirina 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0,00 

Hu asco 0,90 0,80 0,65 0,55 0,35 0,30 0,20 0 ,00 

Alto del Carmen 1,35 1,20 0,95 0,70 0,55 0,40 0,30 0,00 
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REGIÓN DE COOUIMBO -
PROVINCIA DE ELOU I -
La Serena 

La Higuera 

Coqu1mbo 

Andacollo 

Vicuña 

Paihuano 

PROVINCIA DE LIMARI 

Oval le 
-

R10 Hurtado 

Monte Patria 

Combarbala 

Punitaqui 
-

PROVINCIA DE CHOAPA 

r lllapel 

Salamanca 

l Los Vilos 

Canela 

REGIÓN DE VALPARAÍSO 

PROVINCIA DE PETORCA 

1 11 111 

1,20 1,00 0,85 

1,20 1,00 0,85 

1,20 1,00 0,85 

1,20 1,00 0,85 

1,20 1,00 
-L 

0,85 

1,20 1,00 0,85 
-

1,20 1,00 0,85 

1,20 1,00 l 0,85 

1,20 1,00 0,85 

1,20 1,00 0,85 

1,20 1,00 0,85 

1,20 1,00 
t 

0,85 

1,20 1,00 
+-

0,85 

0,90 0,80 0,65 
--l 

0,90 0,80 0,65 

IV V VI VII VIII 

0,60 0,50 0,35 0,25 j 0,00 

0,60 0,50 0,35 0,25 0,00 1 
l 

0,60 L 0,50 0,35 0,25 o,ocj 

0,60 0,50 0,35 0,25 l o,oo + 
0,60 0,50 0,35 0,25 l o,oo 

0,60 0,50 0,35 0,25 0,00 

--, r - -
0,60 0,50 0,35 0,25 0,00 

L -
0,60 0,50 j 0,35 _ 0,25 0,00 

r r 
0,60 0,50 

..1 
0,35 0,25 0,00 

0,60 
L 

0,50 
l 

0,35 0,25 0,00 

0,60 0,50 0,35 0,25 0,00 

--, 

1 
0,35 0,60 0,50 0,25 0,00 

0,60 0,50 0,35 0,25 0,00 
"'! 

0,55 0,35 0,30 
0,2~--¡ º·ºº 

0,55 0,35 0,30 ~,20 0,00 

1 La L1gua ________ --,.. 1,oo , 0,90 J 0,70-t-
1

_0,50 
-

0,40 0,30 0,20 0,00 
"t 

, Petorca 1,00 0,90-f 0,70 0,50 ___ 0,40 
1 

0,30 0,20 __ 0,o~ 

Cabildo 1,00 j 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 o,oo 
-------,- r :--1" 

Zapallar 1,00 0,90 0,70 
1 

0,50 0,40 0,30 0,20 o,oo 

Papudo 1,00 0,90 : 0,70 0,50 o,4olo,30~ ,20 T o,oo_ 

PROVINCIA DE LOS ANDES 

Los Andes l 1,00_ 0,90 

San Esteban l 1,00 ~,90 
1 -- ----

0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 1 0,00 
1 

Calle Larga 1,00 0,90 0,70 
--------,--

1,00 ~ .90_ 0,70 
~------------

~-----
Rinconada 

1 0,50 __ 0,40 0,30 0,2~ t·ºº 
0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 
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PROVINCIA DE SAN FELIPE 11 

DEACONCAGUA 

1,00 ~:_;;:9H 0,70 t( 0,40 o,3c,___o,=~o 
- -
San Felipe 0,00 

-
Putaendo 1,00 0,90 0,70 0,50 0 ,40 0,30 0,20 0,00 

- -r---- -t--

Santa María 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 

~~~ - - - ,- - -
Panquehue 1,00 0,90 ~0,70 t,50 _ 0,40 0,30 0,20 00 

-

-½t-= 
f---

Llayllay 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 o,fo 0,00 
- ~ 

Catemu 00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 
- -
PROVINCIA DE QUILLOTA 

- -
Quillota 1,20 1,00 0,85 0,60 0,50 0,35 0,25 0,0~ 

La Cruz 1,20 1,00 0,85 0,60 0,50 0,35 0,25 0,00 
- --

La Calera 1,20 1,00 0,85 0,60 0,50 0,35 0,25 . 0,05:J - - - - - -
Nogales 1,20 1,00 0,85 0,60 0,50 0,35 0,25 0,00 - - - - -

~60 Hijuelas 1,20 1,00 0,50 0,35 0,25 0,00 - -
Lima che 1,20 1,00 0,85 0,60 0,50 0,35 0,25 

~ºº - ---
Olmué 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 00 -
PROVINCIA DE VALPARAISO _J -
Valparaíso 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,.20 

0,0:tl 
Viña del Mar 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,.20 0,00 

Cancón 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,.20 0,00 

Quintero 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,:20 0,00 

Puchuncaví 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,:20 0,00 

Quilpué 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,:20 º·º~ 
Villa Alemana 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,:20 0,00 

Casa blanca 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Juan Fernández 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,:2.0 0,0~ -
PROVINCIA DE SAN ANTONIO 

San Antonio 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 
-

Cartagena 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

El Tabo 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

El Quisco 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Algarrobo 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Santo Domingo 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 o,~w 0,00 

PROVINCIA DE ISLA DE PASCUA 

Isla de Pascua 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 o,~io 0,00 

COMISIÓN NACIONAL DE RIEGO, CNR I MIN ISTER I O DE AG RICULT URA 
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Fomento a la inversion privada en obras de r1ego y drenaje 

1 11 
• 

REGIÓN METROPOLITANA 
111 IV V VI VII VIII 

DE SANTIAGO 

PROVINCIA DE SANTIAGO 

r Todas las comunas 
-.-

,-. 

1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 
1 - 1 -PROVINCIA DE CHACABUCO 

~ 

1-

Colina 1,00 0,90 

Lampa 1,00 0,90 ·-Ti lti 1 l 00 
' o ,9 o -

PROVINCIA DE CORDILLERA 

Puente Alto 1,00 

l º•7º , 0,50 0,40 0,30 

0,70 r o.so 0,40 0,30 

0,20 0,00 

0,20 0,00 

0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 
--

o o ,7 

-------1--
Pirque 

0,90 0,70 

0,90 ➔ 0,70 

0,90 0,70 

0,50 

0,50 

0,50 

0,40 

0,40 

0,40 

0,30 0,20 0,00 
l ..... -

1,00 ----~ 0,00 
-San Jose de Ma1po 1,00 

-

0,30 Lo,20 

0,30 0,20 l º·ºº _ 
PROVINCIA DE TALAGANTE 

• 

Talagante 1,00 
~-----~---f. 

Isla de Ma1po 1,00 

El Monte 1,00 

I 0,50 

0,50 

0,50 
T" 

., 

0,40 

0,40 

l 0,40 

0,30 

0,30 

0,30 

Peñaflor 1,00 
-

0,90 0,70 

0,90 j 0,70 

0,90 0,70 

0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 

PROVINCIA DE MELIPILLA 
1 T -

Mel i pilla 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 ----~ ~ T 
Maria Pinto 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 

-------+- ~ ~ 

0,20 

0,20 

0,20 

- -

r 

0,00 

0,00 

0,00 

0,20 ~ ºº 

0,20 0 ,00 
J 

0,20 0,00 

Curacav1 1.00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 J o,oo 
-------+- ,-

___ s_a_n_P_e_d_r_o _______ -t- 1,00 0,90 0,70_ 0,50 -1 0,4~ o,30~ 0,20 o,oo 

Alhue 1,00 0,90 0,70 0,50 ~ ,40 0,30 _ 0,20 o,oo ___ .....___ 

PROVINCIA DE MAIPO 
-

San Bernardo 1,00 0,90 
1 

0,70 1 0,50 0,40 0,30 0,20 o,oo 
~-----t- -+-- 1 

1 Calera de Tango 1,00 0,90 1 0,70 0,50 0,40 0,30 0 ,20 o,oo 
_J --t J ., 

Buin 1,00 __ 0_,90 0,70 0,50 
1 

0,40 
1 

0,30_ 0 ,20 --, o ,oo 

Pa,ne 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 o,oo -- - - -----
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REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

PROVINCIA DE CACHAPOAL 

Rancagua 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Graneros 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Mostazal 1,Ó0 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Machalí 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Codegua 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Requínoa 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Olivar 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Rengo 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Quinta de Tilcoco 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Malloa 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

San Vicente de Tagua Tagua 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Doñihue 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0,00 

Coínco 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0,30 0,20 0 ,00 

Coltauco 1,00 0,90 0,70 0,50 0,40 0 ,30 0,20 0,00 

COMISIÓN NACIONAL DE RIEGO, CNR I M INISTERIO D E AGRICULTURA 



Fomento a la inversion privada e11 obras de r,ego y drenaje 

' PROVINCIA DE COLCHAGUA 

San Fernando 

l Chimbarongo 

Nancagua 

Plac1lla 
1-

Chepica 

Santa Cruz 

Palmilla 

f Lolol 
--------+ 

Pu manque 

Peralillo 

-------+-

PROVINCIA DE CARDENAL CARO 

1 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

11 

...1 
0,90 

0,90 

r º•9º 
1 

o,go 

0,90 

0,90 

0,90 

l o,90 

0,90 
L 

0,90 

111 

j 0,70 

0,70 

0,70 

0,70 

t 0,70 

J 

0,70 

0,70 

0,70 

0,70 

0,70 

IV 

0,50 

0,50 
. 

0,50 

0,50 

l 0,50 

1 
0,50 

0,50 

0,50 

r o,so 

0,50 

'pichilemu 1,00 
--------+-

Navidad 1,00 
----------+-

T 0,90 0,70 0,50 

0,90 + 0,70 ➔ 0,50 

Lit u eche 

La Estrella 

March1gue 

Paredones 

1,00 0,90 0,70 

1,00 0,90 
--------t- ___.__ 

1,00 0,90 
-------+ 

1,00 0,90 

i 

0,70 

0,70 

0,70 

0,50 
r 

0,50 .... 
0,50 

1 

0,50 

• 

-

V 

0,40 

0,40 

0,40 

0,40 

1 0,40 . 

0,40 

0,40 

1 0,40 

0,40 

0,40 

VI 

0,30 ·-
~ 

.. 

• 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

0,30 

To 40 
~ 1 

0,30 

0,40 0,30 

0,40 0,30 

1 
0,40 0,30 

0,40 J 0 ,30 

0,40 j_ 0 ,30 

i. 

.~ 

• 

VII 

0,20 

0,20 

0,20 

0,20 

0,20 

0,20 

0,20 

0,20 

0,20 

0,20 

0,20 

0,20 

0,20 

0,20 

VIII 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 -
0,00 

0,00 

0,00 

l o,oo 
0,00 , 

1 0 ,00 

0,00 

1 

0,20 + 0,00 

0,20 _J_ 0,00 

• 
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REGION DEL MAULE 

PROVINCIA DE CURICÓ 
~ 

Curicó 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 .__ 

Teno 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

Romeral 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

Malina 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

Sagrada Familia 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

Hualañé 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

Licantén 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

Vichuquén 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

Rauco 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

PROVINCIA DE TALCA 

Talca 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

Pelarco 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

Río Claro 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

San Rafael 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

San Clemente 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

Maule 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

Empedrado 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0 ,25 0,15 0,00 

Pancahue 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0,00 

Constitución 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0 ,00 

Cu repto 0,80 0,70 0,55 0,40 0,30 0,25 0,15 0 ,00 

PROVINCIA DE LINARES 

Linares 0 ,65 0,60 0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0,00 

Yerbas Buenas 0,65 0,60 0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0,00 

Colbún 0,65 0,60 0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0,00 

Longaví 0,65 0,60 0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0,00 

Parral 0,65 0,60 0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0,00 

Retiro 0,65 0,60 0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0,00 

Villa Alegre 0,65 0,60 0,45 0,35 0,25 0,20 0 ,10 0,00 

San Javier de Loncomilla 0,65 0,60 0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0,00 

COMISIÓN NACIONAL DE RIEGO, CNR I MINISTERIO DE AGRICULTURA 
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1 11 111 IV V VI VII VIII 
PROVINCIA DE CAUOUENES -1-

Cauq uenes 0,65 0,60 7 0,45 o,~5 0,25 0,20 0 ,10 0,00 
Pelluhue 

Chanco 

o,6s 0,60 0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0,00 ,- " 

0,65 0,60 0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0,00 

REGION DEL 810 - 810 
-PROVINCIA DE NUBLE 

l- -
Ch i 11 a n 0 ,65 0,60 0,45 0,35 0,25 0,20 0 ,10 0,00 

Chillan V1eJO 
~----- 0,65 0,60 0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0,00 

San Carlos 
-

0,65 0,60 
1 

0,45 0,35 --'- 0,25 L 0,20 0,10 o,oo 

Ntquen 
---------Ir-

San Fabián 

1 0 .65 0,60 

0,65 0 ,60 

0,45 0,35 0,25 0,20 0 ,10 0,00 

--o- ,45 o,35 r 0,2-5-1 0,20 0,10 º'ºº 

Coi hueco 
--------1-

0,65 0.60 0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0 ,00 
L 

1 Pinto 
-

San Ignacio 
------

El Carmen 
--------

0 ,65 0,60 

0,65 0,60 

0,65 0,60 

o,4LJ 0,35 0,25 0,20 0,10 ____ o ,o _o _ 

0 ,45 j 0,35 j 0,25 0,20 0 ,10 . o,o_o _ 

0,45 0,35 0,25 0,20 0,10 0,00 

Y un gay 
----------1-

P e muco 

0,65 J 0,60 

0,65 0,60 

__ o_,45 --1 0,35 i_o,25 -+--0,20 0,10 o,oo 

0,45 l_?,35 0,25 0,20 0,10 0,00 

,20 o, 1 O 0,00 Bulnes 
~ 7 

0,65 1 0,60 0,45 0,35 0,25 o 
- ..J 

Ouillón 0,65 0 ,60 0,45 - - -
Ránquil 0,65 0,60 0,45 -
Portezuelo 0 ,65 0,60 0,45 

Coelemu 0,65 0,60 0,45 

Treguaco 0,65 0,60 0,45 

Cobquecura . 0,65 0,60 0,45 
-

Ouirihue 0,65 0,60 0,45 -
1 Ninhue 0,65 0,60 0,45 - -• 

San Nicolas 0,65 0,60 0 ,45 

-
l º,35 0,25 

0,35 0,25 

0,35 0,25 

0,35 0,25 

0,35 0,25 

0,35 0,25 

0,35 0,25 
- 7 

0,35 0,25 

' 
0,35 0,25 

0,20 0,10 0,00 

0,20 0,10 

0 ,10 0,20~ 

0,20 0,10 

0,20 0,10 

' ' 

0,20 0,10 
-

~ 0 ,10 lo,20 

0,20 0,10 

0,20 0,10 
•'-

. 

0,00 

0,00 

0 ,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

. 

-

-

-
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PROVINCIA DE B1O - B1O 

Los Ángeles 

Cabrero 

Tucapel 

Antuco 

Quilleco 

--

0 ,65 

0 ,65 

0 ,65 

o,6 5 

o,6 5 -----,....-
Alto Biobío 

Santa Bárbara 

Quilaco 

Yumbel 

PROVINCIA DE CONCEPCIÓN 

n 

o 

-

Concepcio 

Talcahuan 

Penco 

Tomé 

Florida 

Hualqui 

Santa Jua 

Lota 

na 

nte 

Coronel 

Chiguaya 

Hualpén 

San Pedro La Paz 

PROVINCIA DE ARAUCO 

Lebu 

Arauco 

Curanilahue 

Los Alamas 

Cañete 

Contulmo 

Tirúa 

-

0,6 

o ,6 

o ,6 

o,6 

5 

5 

5 

5 

0 ,50 

0 ,50 

0,50 

0,50 

0 ,50 

0 ,50 

0 ,50 

0 ,50 

0 ,50 

0 ,50 

0,50 

0 ,50 

0,50 

0 ,50 

0,50 

0 ,50 

0,50 

0 ,50 

0,50 

11 111 IV V VI VIII 

o,6_º - º,45 t º·3Ll 0 ,25 # .20 1 º~ 
0,60 0,45 0,3 25 0,20 0 ,10 

0,60 0,45 0,3 25 0,20 7 0,10 

5 o, 

5 o, 

0,00 

0,00 

0,00 
--l 

0,60 o, 4 3 25 0,20 0,10 5 o, 5 o, 0,00 

2_5 -+-- ---,--º-·º-º 1 
0,60 o, 

0,60 o, 

0,60 o, 

0,60 o, 

0 ,60 o, 

4 

4 

4 

4 

4 

5 

5 

5 

5 

5 

-
o, 

-
o, 

o, 

o, 

o, 

3 

3 

3 

3 

3 

5 

5 

5 

5 

5 

-º·~Fffi~ 0 ,25 
0,45 0,35 0 ,25 

- -
0,45 0,35 0 ,25 _.____ 

0,45 0,35 0 ,25 
,--

0,45 0,35 0,25 

0,45 0 ,35 0,25 

0,45 0,35 0 ,25 

0,45 0,35 0 ,25 

0,45 0 ,35 0,25 

0,45 0 ,35 0,25 

0,45 0,35 0,25 

0,45 0,35 0,25 

0,45 0 ,35 0,25 

0,45 0,35 0,25 

0,45 0,35 0,25 

0,45 0 ,35 0,25 

0,45 0 ,35 0,25 

0,45 0 ,35 0 ,25 

0,45 0 ,35 0,25 

o, 0,20 0,10 

o, 0,20 0,10 25 0 ,0~ 

o, 0,20 0,10 25 0 ,0~ 

o, 

o, 
25 

25 

0,20 

0,20 

0 ,20 

0,20 

0 ,15 

0 ,15 
--

0,20 0 ,15 

0,20 0 ,15 

0,20 0,15 

0 ,20 0 ,15 

0,20 0,15 

0,20 0 ,15 

0 ,20 0,15 

0 ,20 0 ,15 

0,20 0,15 

0 ,20 0 ,15 

0 ,20 0 ,15 

0,20 0 ,15 

0 ,20 0 ,15 

0 ,20 0 ,15 

0 ,20 0 ,15 

0 ,20 0,15 

0 ,20 0,15 

0 ,10 0 ,00 

0,10 0,00 

--
0 ,10 0 ,00 

0,10 0 ,00 

0,10 0,00 
1 

0 ,10 0,00 

0 ,10 0 ,00 
·- --j 

0 ,10 0,00 

0,10 0,00 

0 ,10 0 ,00 

0 ,10 0 ,00 

0 ,10 0 ,00 

0 ,10 0,00 

0 ,10 0 ,00 1 

0,10 0 ,00 

0,10 0 ,00 

0,10 0 ,00 

0 ,10 0 ,00 

0 ,10 0 ,00 

0,10 0 ,00 

0 ,10 0 ,00 

COMI SIÓN NACIONAL D E RIE GO, CNR I MINISTERIO DE ,AGRICULTURA 



• 
REGION DE LA ARAUCANIA 

PROVINCIA DE MALLECO 
-

Angol 

Renaico 

Coll1pulli 

l Lonquimay 

Curacautín 

Erc,lla 

V1ctor1a 

Tra,guen 

Lumaco 

Puren 

!Los Sauces 

PROVINCIA DE CAUTIN 

Temuco 

La uta ro 

Perquenco 

Vilcun 

Cuneo 

Meltpeuco 

Curarrehue 

Pucón 

Vil la rica 

Freire 

Pitrufquén 
-- -

Gorbea 

Loncoche 
,- -- - -

Toltén 

Teodoro Schmidt 

Saavedra 

Carahue 

~ueva Imperial 

Fomento a la ;nve, s;ón pr;vada en obras de riego y drenaje 

1 11 1 1 1 

0,50 0,45 0,35 

1 0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0.50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

1 0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 
- L 

1 0,50 ~ 45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0,50 1 0,45 0,35 

0,50 o 45 0,35 
-

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 
-

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 
---

0,50 0,45 0,35 

0,50 0,45 0,35 

IV 

l o,25 

0,25 

1 0,25 

0,25 

0,25 

l 0,25 

0,25 

0,25 

0,25 

0,25 -, 

-

0,25 

0,25 

0,25 
"'l 

0,25 

0,25 

0,25 

0,25 
l-

j 0,25 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
-

o 

o 

,25 

,25 

,25 

,25 

,25 

,25 

,25 

,25 

,25 

V VI 

0,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 j 0,15 

~ ,20 0,15 

_J 
0,20 0,15 

j 0,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 0,15 

~ ,20 0,15 

0,20 0,15 
➔ 

0,20 0,15 

0 ,20 0,15 

0,20 0,15 

0,20 0,15 
' 

0,20 0,15 
' 

0,20 0,15 ¡ -
Í0,15 o ,25 0,20 

o ,25 0,20 0,15 

VII VIII 

0,10 0,00 

0,10 0,00 -
0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 

0,10 0 ,00 

0,10 0,00 

0,10 0,00 
1 

0,10 0,00 
¡-

0,10 0,00 
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Fomento a la 1nvers;ón pr;vada en obras de riego y drena1e 
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11 111 IV V VI VIII -REGION DE AYSÉN DEL 

GENERAL CARLOS IBAÑEZ 

DEL CAMPO -
PROVINCIA DE COYHAIQUE 

- ~2*20 Ío.,sl 0,10 ];º~ºº 0,00 -~ºº Coyhaique - --= r 0,25 o,2ili,15 1-9,10 0,00 0,00 Lago Verde 0,00 0,00 

PROVINCIA DE AYSÉN 
-
Aysén 0,25 0,20 0,15 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 

·-- ,--

Cisnes 0,25 0,20 0,15 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 -
Guaitecas 0,25 0,20 0,15 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 

PROVINCIA DE 

GENERAL CARRERA 

Chile Chico 0,25 0,20 1 0,15 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 

Río lbáñez 0,25 0,2;-J 0,15 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 

PROVINCIA DE CAPITÁN PRAT 
-

Cochrane 0,25 0,20 0,15 0,10 0,00 0,00 0 ,00 0,00 
-

O'Higgins 0,25 0,20 0,15 0,10 0,00 0,00 0 ,00 0,00 

Tortel 0,25 0,20 0,15 0,10 0,00 0,00 0,00 ¡ 0,00 

REGIÓN DE MAGALLANES Y 

DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

PROVINCIA DE 

ÚLTIMA ESPERANZA 

Natales 0,25 0,20 0,15 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 

Torres del Paine 0,25 0 ,20 0,15 0,10 0 ,00 0,00 0,00 0,00 

PROVINCIA DE MAGALLANES 

Punta Arenas 0,25 0,20 0,15 0,10 0,00 0,00 0,00 0 ,00 

Río Verde 0,25 0,20 0,15 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 

Laguna Blanca 0,25 0,20 0,15 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 

San Gregario 0,25 0,20 0,15 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 

COMISIÓ N NACIO NAL DE RIEGO, CN R I MINISTE RIO DE "GRI CULTURA 



- --------
Fornento a la inversion privada en obras de riego y drenaje 

1 11 111 IV V VI VII VIII 
1 PROVINCIA DE TIERRA 

DEL FUEGO 
--, 

l º'ºº ¡ º'ºº Porvenir 0,25 0,20 0,15 0,10 0,00 0,00 1 

Primavera 0,25 0,20 0,15 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 

Timaukel 0,25 0,20 0,15 0,10 r 0,00 r 0,00 r 0,00 1 0,00 

2.- El presente reglamento comenzara a regir el primer día del mes siguiente 
al de su publicacion en el Diario Oficial. 

3.- Derógase el decreto Nº 397, de 1996, del Ministerio de Agricultura, y déjase 
sin efecto el decreto N°9, de 2010, del Ministerio de Agricultura, sin tramitar. 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLÍQUESE. 

SEBASTIAN PIÑERA ECHENIOUE -
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

JOSE ANTONIO GALILEA VIDAURRE 
MINISTRO DE AGRICULTURA 



Gobierno de Chile 

COMISIÓN NACIONAL DE RIEGO 

Av. Libertador Bernardo O"Higgins 1449, piso 4, Santiago 

Fono (56 2) 425 7900 

Oficina de informaciones, reclamos y sugerencias (OIRS): 

Fono (56 2) 425 7908 

cnr@cnr.gob.cl 

Oficina Zonal Norte 
New York 631, Población El Romeral, La Serena. 

Región de Coquimbo. 

Fono-Fax: (51) 211216 - 210927 

Oficina Zonal Centro 

6 Norte Nº 770, Taka. 

Región del Maule. 
' ' ' Fono: (71) 235186 - 217550 

Oficina Zonal Sur 

4 

Claudio Arrau 161, Chillán . . ' 
Región del 810 B10> • 

Fono: (42) 224820 -i2i4824 

·www.cnr.gob.cl 
twitter: @cnrchile 
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